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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63597 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63597 
de fecha (m/d/a) 12/23/2020, al señor (a) GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232888762. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GAMARRA SERRANO 

FABIAN SNEIDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1232888762, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63597 
de fecha (m/d/a)  12/23/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT URREGO 
RESTREPO JULIAN ESTEBAN, indica “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO 
CONSUMIENDO SUSTANCIA PROHIBIDA EN ESPACIO PÚBLICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/23/2020; siendo las 8:55:00 AM, en la CL 19A KR 14 GAITAN, el infractor  
GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO 
CONSUMIENDO SUSTANCIA PROHIBIDA EN ESPACIO PÚBLICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GAMARRA SERRANO FABIAN 
SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1232888762. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GAMARRA SERRANO FABIAN SNEIDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1232888762, residente en la MANZANA 22 CALLE 11 # 19-72 
KENEDY -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3168523766 -sic comparendo 

original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 
140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- 
Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, 
parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016 

“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 62895 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-62895 
de fecha (m/d/a) 12/3/2020, al señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232892828. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GOMEZ CELIS JESUS 

ALBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1232892828, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-62895 
de fecha (m/d/a)  12/3/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CHAPARRO PICON ROBINSON, indica “…EN REGISTRO A 
PERSONA SE LE HALLO UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/3/2020; siendo las 9:18:00 AM, en la CARRERA 26 CON CALLE 12, el infractor  
GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO “…EN REGISTRO A PERSONA SE LE HALLO UN ARMA 
CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1232892828. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ CELIS JESUS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232892828, residente en la CARRERA 22 # 6 06B.COMUNEROS -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3208898011 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 62898 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-62898 
de fecha (m/d/a) 12/3/2020, al señor (a) ARIAS OLANO JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005260158. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ARIAS OLANO JUAN 

PABLO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ARIAS OLANO JUAN PABLO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 

Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ARIAS OLANO JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005260158, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-62898 
de fecha (m/d/a)  12/3/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT AGREDO MONSALVE PABLO ALONSO, indica “…EL 
CIUDADANO FUE SORPRENDIDO PORTANDO ARMA CORTANTE Y PUNZANTE TIPO 
CUCHILLO, EL CUAL LE FUE HALLANDO MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO A 
PERSONA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/3/2020; siendo las 5:47:00 PM, en la TRANSVERSAL ORIENTAL 
METROPOLITANA CON CALLE 89 PLAZOLETA DE NEOMUNDO, el infractor  ARIAS OLANO 

JUAN PABLO “…EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO PORTANDO ARMA CORTANTE Y 
PUNZANTE TIPO CUCHILLO, EL CUAL LE FUE HALLANDO MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
DE REGISTRO A PERSONA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARIAS OLANO JUAN PABLO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005260158. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIAS OLANO JUAN PABLO, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1005260158, residente en la TORRES DE ALEJANDRÍA TORRE 3 APTO 
501 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3173558437 -sic comparendo original-

, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA 
Y DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 62931 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-62931 
de fecha (m/d/a) 12/4/2020, al señor (a) POVEDA MENESES ANDRES FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005563509. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) POVEDA MENESES 

ANDRES FERNEY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) POVEDA MENESES ANDRES FERNEY, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) POVEDA MENESES ANDRES FERNEY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005563509, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-62931 
de fecha (m/d/a)  12/4/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT BAUTIZTA SUAREZ GERALDINE LIZETH, indica “…EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN AL PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONA PORTA UNA 
ARMA CORTO PUNZANTE TIPO NAVAJA DE APROXIMADAMENTE 10CM EL CUAL SE LE 
INCAUTA CON FINES DE DESTRUCCIÓN… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/4/2020; siendo las 6:55:00 PM, en la CALLE 45 15W, el infractor  POVEDA 

MENESES ANDRES FERNEY “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN AL PRACTICARLE UN 
REGISTRO A PERSONA PORTA UNA ARMA CORTO PUNZANTE TIPO NAVAJA DE 
APROXIMADAMENTE 10CM EL CUAL SE LE INCAUTA CON FINES DE DESTRUCCIÓN… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) POVEDA MENESES ANDRES FERNEY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005563509. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POVEDA MENESES ANDRES FERNEY, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1005563509, residente en la RIVERAS DEL RIO GIRON -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3154272550 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 62933 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-62933 
de fecha (m/d/a) 12/4/2020, al señor (a) SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098738048. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SUAREZ DIAZ LUIS 

ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098738048, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-62933 
de fecha (m/d/a)  12/4/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT BAUTIZTA SUAREZ GERALDINE LIZETH, indica “…EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN SE LE PRACTICA REGISTRO A PERSONA QUIEN PORTA UNA 
ARMA CORTO PUNZANTE TIPO NAVAJA DE EMPUÑADURA NEGRA LAMINA PLATEADA 
A QUIEN SE LE INCAUTA CON FINES DE DESTRUCCIÓN.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/4/2020; siendo las 9:11:00 PM, en la CALLE 45 CARRERA 13W, el infractor  
SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE LE PRACTICA 
REGISTRO A PERSONA QUIEN PORTA UNA ARMA CORTO PUNZANTE TIPO NAVAJA DE 
EMPUÑADURA NEGRA LAMINA PLATEADA A QUIEN SE LE INCAUTA CON FINES DE 
DESTRUCCIÓN.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098738048. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ DIAZ LUIS ALEXANDER, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1098738048, residente en la CALLE 45 13 AW BLOQUE 3 APARTAMENTO 

502 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 62934 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-62934 
de fecha (m/d/a) 12/4/2020, al señor (a) ARCALLA ALVARES JHOANDERSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 24704056. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ARCALLA ALVARES 

JHOANDERSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ARCALLA ALVARES JHOANDERSON, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ARCALLA ALVARES JHOANDERSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

24704056, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-62934 
de fecha (m/d/a)  12/4/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT PIÑEROS LEON FARDEY ALFREDO, indica “…EL 
CIUDADANO ANTES MENCIÓN MEDIANTE REGISTRO VOLUNTARIO SE LE ENCUENTRA 
01 MACHETA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/4/2020; siendo las 9:14:00 PM, en la CALLE 17C CON CARRERA 56, el 
infractor  ARCALLA ALVARES JHOANDERSON “…EL CIUDADANO ANTES MENCIÓN 
MEDIANTE REGISTRO VOLUNTARIO SE LE ENCUENTRA 01 MACHETA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) ARCALLA ALVARES JHOANDERSON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 24704056. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARCALLA ALVARES JHOANDERSON, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 24704056, residente en la BARRRIO CANELOS -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3142151504 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 62932 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-62932 
de fecha (m/d/a) 12/4/2020, al señor (a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098787592. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) JAIMES CELIS BRAYAN 

GILBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098787592, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-62932 
de fecha (m/d/a)  12/4/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT AFANADOR BERNAL YORDAN ARLEY, indica “…SE 
REALIZA UN REGISTRO A PERSONA DONDE SE LE HALLA UN ARMA CORTOPUNZANTE 
TIPO CUCHILLO DE CACHA DE MADERA DE MARCA TRAMONTINA INOX STAINLESS 
BRASIL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/4/2020; siendo las 7:05:00 PM, en la CALLE 104I CON CARRERA 5 BARRIO 
PORVENIR, el infractor  JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO “…SE REALIZA UN REGISTRO A 
PERSONA DONDE SE LE HALLA UN ARMA CORTOPUNZANTE TIPO CUCHILLO DE 
CACHA DE MADERA DE MARCA TRAMONTINA INOX STAINLESS BRASIL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098787592. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES CELIS BRAYAN GILBERTO, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1098787592, residente en la CALLE 104H NUMERO 6A -50 PORVENIR 

-sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3173953163 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63023 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63023 
de fecha (m/d/a) 12/7/2020, al señor (a) ORDUZ OJEDA LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098816946. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ORDUZ OJEDA LUIS 

FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ORDUZ OJEDA LUIS FERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ORDUZ OJEDA LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098816946, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63023 
de fecha (m/d/a)  12/7/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT RODRIGUEZ REYES EDWAR, indica “…AL CIUDADANO 
ANTES EN MENCIÓN MEDIANTE UN REGISTRO VOLUNTARIO SE LE HALLA PORTANDO 
01 UNA ARMA CORTO PULSANTE EN LA PRETINA DE LA VERMUDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/7/2020; siendo las 1:13:00 PM, en la CARRERA 19 CON CALLE 36 PARQUE 
SANTANDER VIA PUBLICA, el infractor  ORDUZ OJEDA LUIS FERNANDO “…AL CIUDADANO 
ANTES EN MENCIÓN MEDIANTE UN REGISTRO VOLUNTARIO SE LE HALLA PORTANDO 
01 UNA ARMA CORTO PULSANTE EN LA PRETINA DE LA VERMUDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) ORDUZ OJEDA LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098816946. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ OJEDA LUIS FERNANDO, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1098816946, residente en la CALLE 105#48-18 -sic comparendo original-, 

con teléfono fijo y/o celular números: 3175538607 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63027 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63027 
de fecha (m/d/a) 12/7/2020, al señor (a) GUERRA ROJAS JHON ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098775262. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GUERRA ROJAS JHON 

ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GUERRA ROJAS JHON ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GUERRA ROJAS JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098775262, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63027 
de fecha (m/d/a)  12/7/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CONTRERAS COBO OMAR ANDRES, indica “…SE 
PROCEDE A SOLICITAR UN REGISTRO PERSONAL AL SEÑOR JHON GUERRA EN EL 
CUAL SE LE INCAUTA UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/7/2020; siendo las 5:01:00 PM, en la CALLE 20 CON CARRERA 32C, el 
infractor  GUERRA ROJAS JHON ALEXANDER “…SE PROCEDE A SOLICITAR UN REGISTRO 
PERSONAL AL SEÑOR JHON GUERRA EN EL CUAL SE LE INCAUTA UN ARMA CORTO 
PUNZANTE TIPO CUCHILLO.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) GUERRA ROJAS JHON ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098775262. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUERRA ROJAS JHON ALEXANDER, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1098775262, residente en la CALLE 24 # 25 - 10 MORRORICO -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3102075515 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63020 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63020 
de fecha (m/d/a) 12/7/2020, al señor (a) ROSADO HERRERA EDUARDO ALFONSO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098627817. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROSADO HERRERA 

EDUARDO ALFONSO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ROSADO HERRERA EDUARDO ALFONSO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ROSADO HERRERA EDUARDO ALFONSO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098627817, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63020 
de fecha (m/d/a)  12/7/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 
rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de 
fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en 
aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se 
incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT QUIROGA CARREÑO 
JESUS DAVID, indica “…EL DÍA DE HOY, UN CASO ENVIADO POR LA CENTRAL DE 
COMUNICACIONES EN LA CARRERA 15 CON CALLE 107 DEL BARRIO DANGON, NOS 
ABORDAN UNOS CIUDADANOS QUIENES NOS MANIFIESTAN QUE EN EL MOMENTO DE 
ESTAR HABLANDO Y SOLUCIONANDO UN INCONVENIENTE QUE SE A ESTADO PRESE… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/7/2020; siendo las 9:34:00 AM, en la CARRERA 15 CON CALLE 107, el 
infractor  ROSADO HERRERA EDUARDO ALFONSO “…EL DÍA DE HOY, UN CASO ENVIADO 
POR LA CENTRAL DE COMUNICACIONES EN LA CARRERA 15 CON CALLE 107 DEL 
BARRIO DANGON, NOS ABORDAN UNOS CIUDADANOS QUIENES NOS MANIFIESTAN 
QUE EN EL MOMENTO DE ESTAR HABLANDO Y SOLUCIONANDO UN INCONVENIENTE 
QUE SE A ESTADO PRESE… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, 
rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a 
armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de 
personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su 
utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia., del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROSADO 
HERRERA EDUARDO ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098627817. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROSADO HERRERA EDUARDO ALFONSO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098627817, residente en la CALLE 109 NÚMERO 15 67 
MANZANA E CASA 34 BARRIO VILLA REAL -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 

números: 3015311989 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  
($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad- Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, 
de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 
cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público 
donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se 
consuman bebidas embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra 
en un comportamiento contrario a la convivencia., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63022 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63022 
de fecha (m/d/a) 12/7/2020, al señor (a) POVEDA SANTOS CARLOS HERNAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1096953140. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) POVEDA SANTOS 

CARLOS HERNAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63022 de fecha (m/d/a)  
12/7/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

que el infractor (a) señor (a) POVEDA SANTOS CARLOS HERNAN, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) POVEDA SANTOS CARLOS HERNAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1096953140, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63022 
de fecha (m/d/a)  12/7/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público,  de la 

Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito 
a la PT MENDEZ ESPINOSA CARLOS ALFONSO, indica “…AL MOMENTO DE REALIZAR EL 
REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA 01 CIGARRILLO ARTESANAL QUE POR SUS 
CARACTERÍSTICAS DE COLOR Y OLOR SE ASEMEJAN ALA MARIHUANA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/7/2020; siendo las 12:07:00 PM, en la CALLE 103A CON CARRERA 16, el 
infractor  POVEDA SANTOS CARLOS HERNAN “…AL MOMENTO DE REALIZAR EL REGISTRO 
A PERSONA SE LE HALLA 01 CIGARRILLO ARTESANAL QUE POR SUS 
CARACTERÍSTICAS DE COLOR Y OLOR SE ASEMEJAN ALA MARIHUANA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) POVEDA SANTOS 
CARLOS HERNAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1096953140. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POVEDA SANTOS CARLOS HERNAN, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1096953140, residente en la CALLE CALLE 104B 15A 11 -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3214826608 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63024 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63024 
de fecha (m/d/a) 12/7/2020, al señor (a) PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098825076. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PICO BALLESTEROS 

BRAYAN RODRIGO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098825076, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63024 
de fecha (m/d/a)  12/7/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT PEREZ GUERRERO JORGE ALBEIRO, indica “…EL 
CIUDADANO EN MENCION SE ENCONTRABA EN LA VIA PUBLICA AL MOMENTO DE 
REALIZAR EL REGISTRO A PERSONA SE LE HAYA EN SU PODER DE LADO DERECHO 
DE LA PRETINA DEL PANTALON UN ARMA CORTANTE Y PULSANTE TIPO CUCHILLO SIN 
CACHA Y SIN MARCA POR TAL MOTIVO SE LE HAC… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/7/2020; siendo las 4:23:00 PM, en la MANZANA B, el infractor  PICO 

BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO “…EL CIUDADANO EN MENCION SE ENCONTRABA EN 
LA VIA PUBLICA AL MOMENTO DE REALIZAR EL REGISTRO A PERSONA SE LE HAYA 
EN SU PODER DE LADO DERECHO DE LA PRETINA DEL PANTALON UN ARMA 
CORTANTE Y PULSANTE TIPO CUCHILLO SIN CACHA Y SIN MARCA POR TAL MOTIVO 
SE LE HAC… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098825076. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PICO BALLESTEROS BRAYAN RODRIGO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098825076, residente en la MANZANA B CASA 24 BRISAS DE 
PARAÍSO -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3173417026 -sic comparendo 

original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63083 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63083 
de fecha (m/d/a) 12/9/2020, al señor (a) MALDONADO BARROSO DIEGO MARTIN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91242212. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MALDONADO BARROSO 

DIEGO MARTIN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MALDONADO BARROSO DIEGO MARTIN, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MALDONADO BARROSO DIEGO MARTIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 91242212, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63083 
de fecha (m/d/a)  12/9/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre 
las personas y las autoridades- Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía,  de la Ley 1801 de 

2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT 
GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN, indica “…EL INFRACTOR SE EN ENCONTRABA EN LA 
VÍA PUBLICA AL HACERLE LA SOLICITUD POLICIAL EL CIUDADANO SE LANZA CONTRA 
LA PATRULLA AGRECIBA MENTE CON PALABRAS GROSERAS Y FALTÁNDOME EL 
RESPETO ALA PATRULLA POLICIAL SIN NINGÚN MOTIVO POR TAL MOTIVO SE REALIZA 
LA MED… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/9/2020; siendo las 2:16:00 AM, en la CARRERA 33#96, el infractor  
MALDONADO BARROSO DIEGO MARTIN “…EL INFRACTOR SE EN ENCONTRABA EN LA VÍA 
PUBLICA AL HACERLE LA SOLICITUD POLICIAL EL CIUDADANO SE LANZA CONTRA LA 
PATRULLA AGRECIBA MENTE CON PALABRAS GROSERAS Y FALTÁNDOME EL 
RESPETO ALA PATRULLA POLICIAL SIN NINGÚN MOTIVO POR TAL MOTIVO SE REALIZA 
LA MED… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MALDONADO BARROSO 
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DIEGO MARTIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91242212. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MALDONADO BARROSO DIEGO MARTIN, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 91242212, residente en la TRASVERSAL 29 #92 58 -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 360730 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63141 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63141 
de fecha (m/d/a) 12/11/2020, al señor (a) LARA MORENO ALVARO JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1104136229. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LARA MORENO ALVARO 

JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) LARA MORENO ALVARO JAVIER, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) LARA MORENO ALVARO JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1104136229, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63141 
de fecha (m/d/a)  12/11/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT RODRIGUEZ ROJAS OSCAR ISIDRO, indica “…SE ABORDA 
AL CIUDADANO ANTES MENCIONADO, SE LE PRÁCTICA UN REGISTRO PERSONAL, 
PORTABA EN EL BOLSILLO DE LA PANTALONETA,01 ARMA BLANCA TIPO NAVAJA, 
CACHAS PLÁSTICAS COLOR MARRÓN, LAMINA DE ACERO, SIN MARCAS , EN REGULAR 
ESTADO, ELEMENTO ANTES DESCRITO, SE… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/11/2020; siendo las 11:10:00 AM, en la CALLE 45 CON CARRERA 0, el 
infractor  LARA MORENO ALVARO JAVIER “…SE ABORDA AL CIUDADANO ANTES 
MENCIONADO, SE LE PRÁCTICA UN REGISTRO PERSONAL, PORTABA EN EL BOLSILLO 
DE LA PANTALONETA,01 ARMA BLANCA TIPO NAVAJA, CACHAS PLÁSTICAS COLOR 
MARRÓN, LAMINA DE ACERO, SIN MARCAS , EN REGULAR ESTADO, ELEMENTO ANTES 
DESCRITO, SE… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LARA MORENO ALVARO JAVIER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1104136229. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LARA MORENO ALVARO JAVIER, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1104136229, residente en la CALLE 45 CON CARRERA 3 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3219893721 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63143 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63143 
de fecha (m/d/a) 12/11/2020, al señor (a) MALAVER SANCHES DANYEY EUSEBIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 27755870. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MALAVER SANCHES 

DANYEY EUSEBIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MALAVER SANCHES DANYEY EUSEBIO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MALAVER SANCHES DANYEY EUSEBIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 27755870, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63143 
de fecha (m/d/a)  12/11/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público,  de la 

Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito 
a la IT MANTILLA ROJAS CARLOS ARTURO, indica “…EL CIUDADANO ANTES 
RELACIONADO EN LA CALLE 33 CON CARRERA 18 MEDIANTE REGISTRO A PERSONA 
SE LE HALLO 02 CIGARRILLOS ELABORADOS EN SUSTANCIA VEGETAL PROHIBIDA 
(MARIHUANA)… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/11/2020; siendo las 11:57:00 AM, en la CALLE 33 CON CARRERA 18, el 
infractor  MALAVER SANCHES DANYEY EUSEBIO “…EL CIUDADANO ANTES RELACIONADO 
EN LA CALLE 33 CON CARRERA 18 MEDIANTE REGISTRO A PERSONA SE LE HALLO 02 
CIGARRILLOS ELABORADOS EN SUSTANCIA VEGETAL PROHIBIDA (MARIHUANA)… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MALAVER SANCHES 
DANYEY EUSEBIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 27755870. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MALAVER SANCHES DANYEY EUSEBIO, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 27755870, residente en la CALLE 30 CARRERA 16 -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63146 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63146 
de fecha (m/d/a) 12/11/2020, al señor (a) ROSADO ESCOBAR ISAAC ABRAHAM, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 29891410. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROSADO ESCOBAR 

ISAAC ABRAHAM, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ROSADO ESCOBAR ISAAC ABRAHAM, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ROSADO ESCOBAR ISAAC ABRAHAM, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

29891410, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63146 
de fecha (m/d/a)  12/11/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público,  de la 

Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito 
a la IT MANTILLA ROJAS CARLOS ARTURO, indica “…EL CIUDADANO ANTES 
RELACIONADO MEDIANTE REGISTRO A PERSONA EN LA CARRERA 19 CON CALLE 33 
SE LE HALLO 02 CIGARRILLOS ELABORADOS EN SUSTANCIA VEGETAL PROHIBIDA 
(MARIHUANA)… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/11/2020; siendo las 12:22:00 PM, en la CARRERA 19 CALLE 33, el infractor  
ROSADO ESCOBAR ISAAC ABRAHAM “…EL CIUDADANO ANTES RELACIONADO MEDIANTE 
REGISTRO A PERSONA EN LA CARRERA 19 CON CALLE 33 SE LE HALLO 02 
CIGARRILLOS ELABORADOS EN SUSTANCIA VEGETAL PROHIBIDA (MARIHUANA)… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROSADO ESCOBAR 
ISAAC ABRAHAM, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 29891410. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63146 de fecha (m/d/a)  
12/11/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROSADO ESCOBAR ISAAC ABRAHAM, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 29891410, residente en la CARRERA 20 CALLE 33 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63147 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63147 
de fecha (m/d/a) 12/11/2020, al señor (a) RODRIGUEZ MENDEZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098812213. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ MENDEZ 

DIEGO FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) RODRIGUEZ MENDEZ DIEGO FERNANDO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) RODRIGUEZ MENDEZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098812213, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63147 
de fecha (m/d/a)  12/11/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CHAPARRO PICON ROBINSON, indica “…EL CIUDADANO 
AL MOMENTO DE PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA EN SU PODER 
UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/11/2020; siendo las 4:51:00 PM, en la CR30CALL13A, el infractor  RODRIGUEZ 

MENDEZ DIEGO FERNANDO “…EL CIUDADANO AL MOMENTO DE PRACTICARLE UN 
REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA EN SU PODER UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO 
CUCHILLO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ MENDEZ DIEGO FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098812213. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ MENDEZ DIEGO FERNANDO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098812213, residente en la CALL11#20-30 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3013959170 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63149 de fecha (m/d/a)  
12/11/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63149 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63149 
de fecha (m/d/a) 12/11/2020, al señor (a) ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098801755. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ESCOBAR SANTOS 

KEVIN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098801755, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63149 
de fecha (m/d/a)  12/11/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT ALGARIN GOMEZ JUAN DAVID, indica “…EL CUIDADO SE 
ENCONTRABA PORTANDO CON UN ARMA CORTOPUNZANTE SIN JUSTIFICACIÓN… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/11/2020; siendo las 5:00:00 PM, en la CLL30CRA6, el infractor  ESCOBAR 

SANTOS KEVIN ANDRES “…EL CUIDADO SE ENCONTRABA PORTANDO CON UN ARMA 
CORTOPUNZANTE SIN JUSTIFICACIÓN… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098801755. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESCOBAR SANTOS KEVIN ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098801755, residente en la CLL26CRA8 -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 3154245434 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63227 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63227 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63227 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) GRATERON CARVAJAL GILBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91161803. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GRATERON CARVAJAL 

GILBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GRATERON CARVAJAL GILBERTO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GRATERON CARVAJAL GILBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

91161803, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63227 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la SI DUARTE PEREZ DIEGO ARMANDO, indica “…EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN SE ENCONTRABA EN VÍA PÚBLICA PARQUE CENTENARIO Y 
SE LE SOLICITA UN REGISTRO PERSONAL VOLUNTARIO HALLÁNDOLE UN ARMA 
CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO DE CACHA DE MADERA COLOR CAFÉ Y LAMINA 
METÁLICA MARCA TRAMONTINA LA CUAL SE INCAUTA Y S… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:31:00 AM, en la CARRERA 18 CALLE 33, el infractor  
GRATERON CARVAJAL GILBERTO “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE ENCONTRABA EN 
VÍA PÚBLICA PARQUE CENTENARIO Y SE LE SOLICITA UN REGISTRO PERSONAL 
VOLUNTARIO HALLÁNDOLE UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO DE CACHA 
DE MADERA COLOR CAFÉ Y LAMINA METÁLICA MARCA TRAMONTINA LA CUAL SE 
INCAUTA Y S… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GRATERON CARVAJAL GILBERTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91161803. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GRATERON CARVAJAL GILBERTO, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 91161803, residente en la CALLE 2A # 3-53 -sic comparendo original-, 

con teléfono fijo y/o celular números: 3219345787 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63234 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63234 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63234 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) CASTELLANOS MUÑOZ YEISON ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005333852. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CASTELLANOS MUÑOZ 

YEISON ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) CASTELLANOS MUÑOZ YEISON ANDRES, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CASTELLANOS MUÑOZ YEISON ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1005333852, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63234 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT ARIAS PARRA ANDERSON GUSTAVO, indica “…EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN SE LE REALIZA UNA INCAUTACION DE UN ELELEMNTO 
CORTANTE Y PUNZANTE TIPO CUCHILLO DE CACHAS PLÁSTICAS COLOR ROSADO… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 8:20:00 AM, en la AC 89 KR 20, el infractor  CASTELLANOS 

MUÑOZ YEISON ANDRES “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE LE REALIZA UNA 
INCAUTACION DE UN ELELEMNTO CORTANTE Y PUNZANTE TIPO CUCHILLO DE 
CACHAS PLÁSTICAS COLOR ROSADO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTELLANOS MUÑOZ YEISON ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005333852. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTELLANOS MUÑOZ YEISON ANDRES, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1005333852, residente en la CL 2 A 26 06 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 3228913899 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63209 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63209 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) MONTAÑO RINCON CHRISTIAN FABRIZIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005052929. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MONTAÑO RINCON 

CHRISTIAN FABRIZIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones 
públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
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a que el infractor (a) señor (a) MONTAÑO RINCON CHRISTIAN FABRIZIO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MONTAÑO RINCON CHRISTIAN FABRIZIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1005052929, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63209 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT DIAZ RAMIREZ JOHN FREDY, indica “…AL PRACTICARLE 
UN REGISTRO PERSONAL AL CIUDADANO SE LE HAYA EN SU PODER 01 CUCHILLO… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 1:06:00 AM, en la KR 8 CL 6, el infractor  MONTAÑO RINCON 

CHRISTIAN FABRIZIO “…AL PRACTICARLE UN REGISTRO PERSONAL AL CIUDADANO SE 
LE HAYA EN SU PODER 01 CUCHILLO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) MONTAÑO RINCON CHRISTIAN FABRIZIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005052929. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTAÑO RINCON CHRISTIAN FABRIZIO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1005052929, residente en la TV 198 64 69 BARRIO VERSALLES 
FLORIDABLANCA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3143156469 -sic 

comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 
UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 

2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63218 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63218 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) APARICIO PICO WILMER JOHAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095827572. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) APARICIO PICO WILMER 

JOHAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) APARICIO PICO WILMER JOHAN, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) APARICIO PICO WILMER JOHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1095827572, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63218 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT LIZARAZO SANCHEZ LUIS EMIRO, indica “…EL CIUDADANO 
ANTES MENCIONADO TENÍA EN SU PODER UN ARMA BLANCA TIPO NAVAJA MARCA 
STAINLESS STILL CON CACHAS PLÁSTICAS DE COLOR NEGRO.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:08:00 AM, en la CARRERA 2W CALLE 64, el infractor  
APARICIO PICO WILMER JOHAN “…EL CIUDADANO ANTES MENCIONADO TENÍA EN SU 
PODER UN ARMA BLANCA TIPO NAVAJA MARCA STAINLESS STILL CON CACHAS 
PLÁSTICAS DE COLOR NEGRO.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) APARICIO PICO WILMER JOHAN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095827572. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) APARICIO PICO WILMER JOHAN, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1095827572, residente en la CALLE 57 1W 70 -sic comparendo original-, 

con teléfono fijo y/o celular números: 3003005988 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63219 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63219 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) APARICIO PICO BRAYAN ANTONIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098819322. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) APARICIO PICO BRAYAN 

ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) APARICIO PICO BRAYAN ANTONIO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) APARICIO PICO BRAYAN ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098819322, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63219 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT SUAREZ MESA LUIS EDUARDO, indica “…EN REGISTRO A 
PERSONA SE LE ENCUENTRA UNA ARMA BLANCA TIPO NAVAJA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:11:00 AM, en la CALLE 64 CR 2W, el infractor  APARICIO 

PICO BRAYAN ANTONIO “…EN REGISTRO A PERSONA SE LE ENCUENTRA UNA ARMA 
BLANCA TIPO NAVAJA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) APARICIO PICO BRAYAN ANTONIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098819322. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) APARICIO PICO BRAYAN ANTONIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098819322, residente en la CALLE 57 1W 70 -sic comparendo original-, 

con teléfono fijo y/o celular números: 3003005988 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63231 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63231 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63231 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) MONTOYA USUGA KLISMAN EVELIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098715936. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MONTOYA USUGA 

KLISMAN EVELIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MONTOYA USUGA KLISMAN EVELIO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MONTOYA USUGA KLISMAN EVELIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098715936, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63231 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT RIVERO MORENO LUIS ANGEL, indica “…MEDIANTE 
REGISTRO A PERSONA AL CIUDADANO EN LA PRETINA DE LA BERMUDA SE LE HALLO 
(01) ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO MARCA TRAMONTINA, EL CUAL NO CONSTITUYE 
HERRAMIENTA DE TRABAJO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 4:50:00 AM, en la KR 43W CLLE 59 ESTORAQUEZ, el 
infractor  MONTOYA USUGA KLISMAN EVELIO “…MEDIANTE REGISTRO A PERSONA AL 
CIUDADANO EN LA PRETINA DE LA BERMUDA SE LE HALLO (01) ARMA BLANCA TIPO 
CUCHILLO MARCA TRAMONTINA, EL CUAL NO CONSTITUYE HERRAMIENTA DE 
TRABAJO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTOYA USUGA KLISMAN EVELIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098715936. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTOYA USUGA KLISMAN EVELIO, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1098715936, residente en la CL 60 N 43BW 45 ESTORAQUES -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3118976853 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63202 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63202 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) SANCHEZ MARTINEZ WILLIAM, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098789177. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SANCHEZ MARTINEZ 

WILLIAM, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) SANCHEZ MARTINEZ WILLIAM, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SANCHEZ MARTINEZ WILLIAM, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098789177, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63202 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT MENDEZ ESPINOSA CARLOS ALFONSO, indica “…AL 
MOMENTO DE REALIZAR EL REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA 01 ARMA BLANCA 
TIPO CUCHILLO FABRICACION ARTESANAL, EL. CUAL SE ENCONTRABA IMPLICADO EN 
UNA RIÑA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:30:00 AM, en la CARRERA 17 CON CALLE 104F, el 
infractor  SANCHEZ MARTINEZ WILLIAM “…AL MOMENTO DE REALIZAR EL REGISTRO A 
PERSONA SE LE HALLA 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO FABRICACION ARTESANAL, 
EL. CUAL SE ENCONTRABA IMPLICADO EN UNA RIÑA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ MARTINEZ WILLIAM, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098789177. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ MARTINEZ WILLIAM, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1098789177, residente en la 0 -sic comparendo original-, con teléfono fijo 

y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  
($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63205 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63205 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) MERCHAN ARENAS JAVIER MATEO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098795097. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MERCHAN ARENAS 

JAVIER MATEO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MERCHAN ARENAS JAVIER MATEO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MERCHAN ARENAS JAVIER MATEO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098795097, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63205 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT MENDEZ ESPINOSA CARLOS ALFONSO, indica “…AL 
MOMENTO DE REALIZAR EL REGISTRO A PERSONAS SE LE HALLA 01 ARMA BLANCA 
TIPO CUCHILLO EMPUÑADURA DE MADERA MARCA EXCALIBUM.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:38:00 AM, en la CARRERA 16CON CALLE 104F, el 
infractor  MERCHAN ARENAS JAVIER MATEO “…AL MOMENTO DE REALIZAR EL REGISTRO 
A PERSONAS SE LE HALLA 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO EMPUÑADURA DE 
MADERA MARCA EXCALIBUM.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) MERCHAN ARENAS JAVIER MATEO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098795097. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MERCHAN ARENAS JAVIER MATEO, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1098795097, residente en la CALLE 104E 16A 64 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 6952813 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63315 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63315 
de fecha (m/d/a) 12/15/2020, al señor (a) GUEDEZ TRUJILLO ROBERTO ELIAS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 32639610. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GUEDEZ TRUJILLO 

ROBERTO ELIAS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GUEDEZ TRUJILLO ROBERTO ELIAS, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GUEDEZ TRUJILLO ROBERTO ELIAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

32639610, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63315 
de fecha (m/d/a)  12/15/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT TORRES DIAZ JUAN CARLOS, indica “…CIUDADANO 
SEÑALADO POR LA COMUNIDAD DE INCITAR A REÑIR A LOS CIUDADANOS DEL 
SECTOR AL MOMENTO DE SER ABORDADO TOMA UNA CONDUCTO GROSERA ANTE 
POLICÍAS Y PERSONAS TRANSITAN POR EL LUGAR… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/15/2020; siendo las 3:36:00 PM, en la AVENIDA QUEBRADA SECA CON 
CARRERA 33, el infractor  GUEDEZ TRUJILLO ROBERTO ELIAS “…CIUDADANO SEÑALADO 
POR LA COMUNIDAD DE INCITAR A REÑIR A LOS CIUDADANOS DEL SECTOR AL 
MOMENTO DE SER ABORDADO TOMA UNA CONDUCTO GROSERA ANTE POLICÍAS Y 
PERSONAS TRANSITAN POR EL LUGAR… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) GUEDEZ TRUJILLO ROBERTO ELIAS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 32639610. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63315 de fecha (m/d/a)  
12/15/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUEDEZ TRUJILLO ROBERTO ELIAS, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 32639610, residente en la BARRIO MORRORICO -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63309 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63309 
de fecha (m/d/a) 12/15/2020, al señor (a) BOVEA TORRES LEIDY PAOLA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098741953. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BOVEA TORRES LEIDY 

PAOLA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) BOVEA TORRES LEIDY PAOLA, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BOVEA TORRES LEIDY PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098741953, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63309 
de fecha (m/d/a)  12/15/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT SANDOVAL 
VARGAS CARLOS HERNANDO, indica “…LA CIUDADANA SE ENCUENTRA EN EL PARQUE 
CENTENARIO FUMANDO UN CIGARRILLO ARTESANAL DE MARIHUANA LA CUAL ES 
UNA SUSTANCIA PROHIBIDA, AL ABORDARLA LO DESTRULLE EN EL LUGAR SE LE 
HACE EL LLAMADO DE ATENCION DONDE CONTESTA DE FORMA ARROGANTE Y 
GROCERA LE NOTIF… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/15/2020; siendo las 10:44:00 AM, en la CALLE 33 CARRERA 19 PARQUE 
CENTENARIO, el infractor  BOVEA TORRES LEIDY PAOLA “…LA CIUDADANA SE 
ENCUENTRA EN EL PARQUE CENTENARIO FUMANDO UN CIGARRILLO ARTESANAL DE 
MARIHUANA LA CUAL ES UNA SUSTANCIA PROHIBIDA, AL ABORDARLA LO DESTRULLE 
EN EL LUGAR SE LE HACE EL LLAMADO DE ATENCION DONDE CONTESTA DE FORMA 
ARROGANTE Y GROCERA LE NOTIF… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
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deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BOVEA TORRES LEIDY PAOLA, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098741953. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOVEA TORRES LEIDY PAOLA, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1098741953, residente en la NO APORTA -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 3209738225 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63318 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63318 
de fecha (m/d/a) 12/15/2020, al señor (a) PARRA CARREÑO RICHARD, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098642118. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PARRA CARREÑO 

RICHARD, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) PARRA CARREÑO RICHARD, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 

Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) PARRA CARREÑO RICHARD, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098642118, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63318 
de fecha (m/d/a)  12/15/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT SUAREZ VARGAS JUAN FERNANDO, indica “…AL 
PRÁCTICARLE UN REGISTRO PERSONAL AL SEÑOR ANTERIORMENTE SEÑALADO LE 
HALLO EN EN BOLSILLO DELANTERO DEL PANTALÓN 01 ARMA BLANCA TIPO NAVAJA 
CACHA NEGRA DE PLASTICO, SE LE PREGUNTA AL CIUDADANO SI ESTA ARMA 
BLANCA SS HERRAMIENTA DE SU OFICIO. PROFESIÓN.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/15/2020; siendo las 4:38:00 PM, en la CALLE 35 CRA 17, el infractor  PARRA 

CARREÑO RICHARD “…AL PRÁCTICARLE UN REGISTRO PERSONAL AL SEÑOR 
ANTERIORMENTE SEÑALADO LE HALLO EN EN BOLSILLO DELANTERO DEL PANTALÓN 
01 ARMA BLANCA TIPO NAVAJA CACHA NEGRA DE PLASTICO, SE LE PREGUNTA AL 
CIUDADANO SI ESTA ARMA BLANCA SS HERRAMIENTA DE SU OFICIO. PROFESIÓN.… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARRA CARREÑO RICHARD, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098642118. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA CARREÑO RICHARD, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1098642118, residente en la CRA 26 52 44 -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 3134825810 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63308 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63308 
de fecha (m/d/a) 12/15/2020, al señor (a) BAUTISTA FRANCO JONATHAN MIGUEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098675361. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BAUTISTA FRANCO 

JONATHAN MIGUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) BAUTISTA FRANCO JONATHAN MIGUEL, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BAUTISTA FRANCO JONATHAN MIGUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098675361, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63308 
de fecha (m/d/a)  12/15/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público,  de la 

Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito 
a la PT GARCIAS LOPEZ BRAYAN, indica “…AL MOMENTO DE SOLICITAR UN REGISTRO 
A PERSONA SE LE HALLA EN SU PODER SUSTANCIAS PROHIBIDAS PSICOACTIVAS.… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/15/2020; siendo las 10:30:00 AM, en la CL 18 KR 13 NORTE, el infractor  
BAUTISTA FRANCO JONATHAN MIGUEL “…AL MOMENTO DE SOLICITAR UN REGISTRO A 
PERSONA SE LE HALLA EN SU PODER SUSTANCIAS PROHIBIDAS PSICOACTIVAS.… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA FRANCO 
JONATHAN MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098675361. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA FRANCO JONATHAN MIGUEL, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098675361, residente en la CL 10 22 ESPERANZA 2 -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63316 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63316 
de fecha (m/d/a) 12/15/2020, al señor (a) PALACIO GONZALEZ REINALDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 8508397. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el 
presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 
de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona 
no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PALACIO GONZALEZ 

REINALDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) PALACIO GONZALEZ REINALDO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) PALACIO GONZALEZ REINALDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

8508397, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63316 
de fecha (m/d/a)  12/15/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CALDERON BARRAGAN JUNIOR FRANSSUA, indica “…EL 
CIUDADANO ANTES EN MENSION SE ENCONTRABA EN RIÑA EN VÍA PUBLICA EL CUAL 
SE SORPRENDIERON DICIÉNDOSE PALABRAS GROSERAS Y DESAFÍANTES EL 
CIUDADANO MANIFIESTA QUE ESTE PROBLEMA SE ESTÁ PRESENTANDO HACE 3 
MESES POR EL MOTIVO DEL PAGO DE UNA RIFA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/15/2020; siendo las 4:19:00 PM, en la KR 31- 1, el infractor  PALACIO GONZALEZ 

REINALDO “…EL CIUDADANO ANTES EN MENSION SE ENCONTRABA EN RIÑA EN VÍA 
PUBLICA EL CUAL SE SORPRENDIERON DICIÉNDOSE PALABRAS GROSERAS Y 
DESAFÍANTES EL CIUDADANO MANIFIESTA QUE ESTE PROBLEMA SE ESTÁ 
PRESENTANDO HACE 3 MESES POR EL MOTIVO DEL PAGO DE UNA RIFA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
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(a) PALACIO GONZALEZ REINALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 8508397. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PALACIO GONZALEZ REINALDO, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 8508397, residente en la KR 1#30 A -sic comparendo original-, con teléfono 

fijo y/o celular números: 3222139144 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63317 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63317 
de fecha (m/d/a) 12/15/2020, al señor (a) SERGIO GUTIERREZ, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13873104. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el 
presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 
de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona 
no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SERGIO GUTIERREZ, es 
decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
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(a) señor (a) SERGIO GUTIERREZ, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 

consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SERGIO GUTIERREZ, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13873104, no 

compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida 
turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de 
Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así 
mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio 
tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el 
Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63317 
de fecha (m/d/a)  12/15/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CALDERON BARRAGAN JUNIOR FRANSSUA, indica “…EL 
CIUDADANO ANTES EN MENSION ES SORPRENDIDO EN RIÑA EN VÍA PUBLICA EL CUAL 
PORTABA EN SU MANO DERECHA UN ARMA CORTOPUNZANTE TIPO CUCHILLO 
INSITANDO A OTRO CIUDADANO A PELEAR… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/15/2020; siendo las 4:31:00 PM, en la KR 1 A CL 30 A, el infractor  SERGIO 

GUTIERREZ “…EL CIUDADANO ANTES EN MENSION ES SORPRENDIDO EN RIÑA EN VÍA 
PUBLICA EL CUAL PORTABA EN SU MANO DERECHA UN ARMA CORTOPUNZANTE TIPO 
CUCHILLO INSITANDO A OTRO CIUDADANO A PELEAR… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) SERGIO GUTIERREZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 13873104. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERGIO GUTIERREZ, identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número 13873104, residente en la KR 4 30 A 04 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 

celular números: 6522886 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  
($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63319 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63319 
de fecha (m/d/a) 12/15/2020, al señor (a) GALVIS TRIGOS JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098767721. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GALVIS TRIGOS JUAN 

SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GALVIS TRIGOS JUAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GALVIS TRIGOS JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098767721, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63319 
de fecha (m/d/a)  12/15/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT AGREDO MONSALVE PABLO ALONSO, indica “…EL 
CIUDADANO FUE SORPRENDIDO PORTANDO ARMA CORTANTE Y PUNZANTE TIPO 
NAVAJA, EL CUAL LE FUE HALLADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO A 
PERSONA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/15/2020; siendo las 5:22:00 PM, en la CARRERA 50 CALLE 74 BARRIO LAGOS 
DEL CACIQUE, el infractor  GALVIS TRIGOS JUAN SEBASTIAN “…EL CIUDADANO FUE 
SORPRENDIDO PORTANDO ARMA CORTANTE Y PUNZANTE TIPO NAVAJA, EL CUAL LE 
FUE HALLADO MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO A PERSONA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALVIS TRIGOS JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098767721. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS TRIGOS JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1098767721, residente en la CARRERA 21 NÚMERO 100 45 BARRIO 
FONTANA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3186422471 -sic comparendo 

original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63351 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63351 
de fecha (m/d/a) 12/16/2020, al señor (a) BELTRAN VILLAMIZAR GERLY MANUEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91510009. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BELTRAN VILLAMIZAR 

GERLY MANUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) BELTRAN VILLAMIZAR GERLY MANUEL, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BELTRAN VILLAMIZAR GERLY MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 91510009, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63351 
de fecha (m/d/a)  12/16/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía,  de la Ley 1801 

de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT 
CACERES SANABRIA JOSE LEONARDO, indica “…EL CIUDADANO ES REQUERIDO PARA 
FIRMAR UNA NOTIFICACIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL Y SE TORNO GROSERO 
INSULTANDO DICIENDO PALABRAS SOECES A LA AUTORIDAD DE POLICÍA POR TAL 
MOTIVO SE LE REALIZA LA APALICACION.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/16/2020; siendo las 6:13:00 PM, en la CL 31 KR 18, el infractor  BELTRAN 

VILLAMIZAR GERLY MANUEL “…EL CIUDADANO ES REQUERIDO PARA FIRMAR UNA 
NOTIFICACIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL Y SE TORNO GROSERO INSULTANDO 
DICIENDO PALABRAS SOECES A LA AUTORIDAD DE POLICÍA POR TAL MOTIVO SE LE 
REALIZA LA APALICACION.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BELTRAN VILLAMIZAR 
GERLY MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 91510009. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BELTRAN VILLAMIZAR GERLY MANUEL, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 91510009, residente en la AV PIZARRO CHIMITA -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3134889466 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63354 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63354 
de fecha (m/d/a) 12/16/2020, al señor (a) ORTIS PEREZ HUGO ESTEBAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005108659. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ORTIS PEREZ HUGO 

ESTEBAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ORTIS PEREZ HUGO ESTEBAN, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ORTIS PEREZ HUGO ESTEBAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005108659, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63354 
de fecha (m/d/a)  12/16/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT GONZALEZ 
HERNANDEZ ANGEL OLMEDO, indica “…CIUDADANO ANTES EN MENCIÓN SE 
ENCONTRABA. CONSUMIENDO. SUSTANCIAS PROHIBIDAS MARIHUANA UBICADO EN 
LA. EN LAS MESAS DE LA CALLE. DE LOS ESTUDIANTES… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/16/2020; siendo las 9:09:00 PM, en la CALLW LOS ESTUDIANTES CON 
CARRERA 9, el infractor  ORTIS PEREZ HUGO ESTEBAN “…CIUDADANO ANTES EN 
MENCIÓN SE ENCONTRABA. CONSUMIENDO. SUSTANCIAS PROHIBIDAS MARIHUANA 
UBICADO EN LA. EN LAS MESAS DE LA CALLE. DE LOS ESTUDIANTES… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ORTIS PEREZ HUGO ESTEBAN, 
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mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1005108659. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIS PEREZ HUGO ESTEBAN, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1005108659, residente en la OASIS DE MARDEL TORRE 1 1101 -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 300535876 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63356 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63356 
de fecha (m/d/a) 12/16/2020, al señor (a) TORRES GUTIERREZ JOSÉ MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 24550372. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) TORRES GUTIERREZ 

JOSÉ MANUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) TORRES GUTIERREZ JOSÉ MANUEL, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) TORRES GUTIERREZ JOSÉ MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

24550372, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63356 
de fecha (m/d/a)  12/16/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT OCORO ALBARRACIN EDWIN, indica “…EL CIUDADANO SE 
ENCONTRABA DEAMBULANDO EN VÍA PÚBLICA AL MOMENTO DE REGISTRARLO TIENE 
EN SU PODER 01 ARMA CORTOPUNZANTE TIPO NAVAJA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/16/2020; siendo las 10:48:00 PM, en la CL 20 & 32C, el infractor  TORRES 

GUTIERREZ JOSÉ MANUEL “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA DEAMBULANDO EN VÍA 
PÚBLICA AL MOMENTO DE REGISTRARLO TIENE EN SU PODER 01 ARMA 
CORTOPUNZANTE TIPO NAVAJA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) TORRES GUTIERREZ JOSÉ MANUEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 24550372. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES GUTIERREZ JOSÉ MANUEL, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 24550372, residente en la CARRERA 18 CALLE 30 CENTRO -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3227985886 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63353 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63353 
de fecha (m/d/a) 12/16/2020, al señor (a) CARREÑO SOLARES KEYMER STEVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1007669571. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CARREÑO SOLARES 

KEYMER STEVEN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) CARREÑO SOLARES KEYMER STEVEN, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CARREÑO SOLARES KEYMER STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1007669571, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63353 
de fecha (m/d/a)  12/16/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CACERES COTE LUIS CARLOS, indica “…MEDIANTE 
REGISTRO A PERSONAS SE LE HALLA EN SU PODER 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO 
MARCA TRAMONTINA EN LA VÍA PÚBICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/16/2020; siendo las 9:05:00 PM, en la CL 109 A KR 15, el infractor  CARREÑO 

SOLARES KEYMER STEVEN “…MEDIANTE REGISTRO A PERSONAS SE LE HALLA EN SU 
PODER 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO MARCA TRAMONTINA EN LA VÍA PÚBICA… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) CARREÑO SOLARES KEYMER STEVEN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1007669571. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO SOLARES KEYMER STEVEN, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1007669571, residente en la MANZANA E CASA 8 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3156336589 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63352 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63352 
de fecha (m/d/a) 12/16/2020, al señor (a) ROJAS DURAN BRANDON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098772171. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROJAS DURAN 

BRANDON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ROJAS DURAN BRANDON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 

Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ROJAS DURAN BRANDON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098772171, 

no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la 
Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo 
de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  
así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio 
tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el 
Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63352 
de fecha (m/d/a)  12/16/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT AMAYA ZABALA 
ANA MARIA, indica “…EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS (MARIHUANA) FRENTE AL CENTRO COMERCIAL EL CACIQUE, EN DONDE 
HAY BASTANTE AFLUENCIA DE PERSONAS COMO LO SON MUJERES Y NIÑOS , 
QUIENES A SU VEZ MANIFIESTAN SU INCONFORMISMO FRENTE AL COMPORTAMIE… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/16/2020; siendo las 6:29:00 PM, en la TRANSVERSAL ORIENTAL 95 CON 
CARRERA 35 FRENTE AL CENTRO COMERCIAL EL CACIQUE, el infractor  ROJAS DURAN 

BRANDON “…EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS (MARIHUANA) FRENTE AL CENTRO COMERCIAL EL CACIQUE, EN DONDE 
HAY BASTANTE AFLUENCIA DE PERSONAS COMO LO SON MUJERES Y NIÑOS , 
QUIENES A SU VEZ MANIFIESTAN SU INCONFORMISMO FRENTE AL COMPORTAMIE… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
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espacio público -Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ROJAS DURAN BRANDON, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098772171. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS DURAN BRANDON, identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía número 1098772171, residente en la BARRIO EL CRISTAL -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 6312750 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63447 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63447 
de fecha (m/d/a) 12/19/2020, al señor (a) CHAPETA ASCENCIO LUIS SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005238411. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CHAPETA ASCENCIO 

LUIS SNEIDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) CHAPETA ASCENCIO LUIS SNEIDER, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CHAPETA ASCENCIO LUIS SNEIDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005238411, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63447 
de fecha (m/d/a)  12/19/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT SUAREZ VARGAS JUAN FERNANDO, indica “…AL 
PRACTICARLE UN REGISTRO PERSONAL AL CIUDADANO LE HALLO EN SU CINTURA 01 
ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO, AL INGAGARLE SI DICHO ELEMENTOS ES 
HERRAMIENTA DE SU OFICIO PROFESION U ESTUDIO MANIFIESTA QUE NO. POR ENDE 
LE NOTIFICÓ UNA ORDEN DE COMPARENDO POR EL AR… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/19/2020; siendo las 10:09:00 AM, en la CRA 10 CALLE 37, el infractor  
CHAPETA ASCENCIO LUIS SNEIDER “…AL PRACTICARLE UN REGISTRO PERSONAL AL 
CIUDADANO LE HALLO EN SU CINTURA 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO, AL 
INGAGARLE SI DICHO ELEMENTOS ES HERRAMIENTA DE SU OFICIO PROFESION U 
ESTUDIO MANIFIESTA QUE NO. POR ENDE LE NOTIFICÓ UNA ORDEN DE COMPARENDO 
POR EL AR… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHAPETA ASCENCIO LUIS SNEIDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005238411. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHAPETA ASCENCIO LUIS SNEIDER, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1005238411, residente en la HOTEL MORGAN -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63454 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63454 
de fecha (m/d/a) 12/19/2020, al señor (a) SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095827254. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SUAREZ RAMIREZ DIEGO 

FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1095827254, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63454 
de fecha (m/d/a)  12/19/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT UREÑA RIOS LUIS FERNANDO, indica “…PRESUNTO 
INFRACTOR EN EL MOMENTO DE SOLICITARLE UN REGISTRO SE LE HALLA EN LA 
PRETINA DE SU BERMUDA UN ARMA CORTANTE Y PUNZANTE TIPO CUCHILLO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/19/2020; siendo las 11:46:00 AM, en la CL 115 KR 21 B, el infractor  SUAREZ 

RAMIREZ DIEGO FERNANDO “…PRESUNTO INFRACTOR EN EL MOMENTO DE 
SOLICITARLE UN REGISTRO SE LE HALLA EN LA PRETINA DE SU BERMUDA UN ARMA 
CORTANTE Y PUNZANTE TIPO CUCHILLO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095827254. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ RAMIREZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1095827254, residente en la CL 110 20 21 VIVERO DE PROVENZA 

-sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63458 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63458 
de fecha (m/d/a) 12/19/2020, al señor (a) BUENO LLORENTE JOHN EDINSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102380344. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BUENO LLORENTE JOHN 

EDINSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) BUENO LLORENTE JOHN EDINSON, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BUENO LLORENTE JOHN EDINSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1102380344, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63458 
de fecha (m/d/a)  12/19/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la SI RODRIGUEZ MANOSALVA FRANK ALEXANDER, indica 
“…CIUDADANO SORPRENDIDO MEDIANTE REGISTRO A PERSONA EN SITIO PÚBLICO 
PORTANDO ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/19/2020; siendo las 4:09:00 PM, en la KILÓMETRO 1 VIA PAMPLONA, el 
infractor  BUENO LLORENTE JOHN EDINSON “…CIUDADANO SORPRENDIDO MEDIANTE 
REGISTRO A PERSONA EN SITIO PÚBLICO PORTANDO ARMA CORTO PUNZANTE TIPO 
CUCHILLO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) BUENO LLORENTE JOHN EDINSON, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102380344. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUENO LLORENTE JOHN EDINSON, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1102380344, residente en la KR 63 1528 -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 3112585315 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63536 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63536 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) PRIETO ROMAN LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005324807. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PRIETO ROMAN LUIS 

FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) PRIETO ROMAN LUIS FERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) PRIETO ROMAN LUIS FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005324807, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63536 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT ESPINOSA SANDOVAL DIEGO ALBERTO, indica “…EL 
CIUDADANO ANTES EN MECISIÓN FUE SORPRENDIDO EN VÍA PÚBLICA, AL MOMENTO 
DE PRACTICAR UN REGISTRO A PERSONA ENCUENTRA UN ARMA TIPO CUCHILLO CON 
CACLAS PLÁSTICAS DE COLOR BLANCO, A LA ALTURA DE LA CINTURA LADO 
DERECHO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 11:27:00 PM, en la CARRERA 17A CON CALLE 53, el 
infractor  PRIETO ROMAN LUIS FERNANDO “…EL CIUDADANO ANTES EN MECISIÓN FUE 
SORPRENDIDO EN VÍA PÚBLICA, AL MOMENTO DE PRACTICAR UN REGISTRO A 
PERSONA ENCUENTRA UN ARMA TIPO CUCHILLO CON CACLAS PLÁSTICAS DE COLOR 
BLANCO, A LA ALTURA DE LA CINTURA LADO DERECHO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
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demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PRIETO ROMAN LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005324807. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRIETO ROMAN LUIS FERNANDO, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1005324807, residente en la CALLE 63B # 14B-30 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63530 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63530 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) BOHÓRQUEZ JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13722286. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el 
presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 
de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona 
no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BOHÓRQUEZ JOSE LUIS, 

es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
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(a) señor (a) BOHÓRQUEZ JOSE LUIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 

consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BOHÓRQUEZ JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 13722286, no 

compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida 
turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de 
Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así 
mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio 
tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el 
Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63530 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT ROZO GELVEZ JHON JAIRO, indica “…AL CIUDADANO EN 
MENCIÓN SE LE PRÁCTICA UN REGISTRO SE LE HAYA PORTANDO 01 ARMA BLANCA 
TIPO CUCHILLO DE HOJA PLATEADA DE EMPUÑADURA DE PLÁSTICO BLANCA CUAL 
SE INCAUTA PARA SER DESTRUIDA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 9:05:00 PM, en la CALLE 42 CARRERA 15, el infractor  
BOHÓRQUEZ JOSE LUIS “…AL CIUDADANO EN MENCIÓN SE LE PRÁCTICA UN REGISTRO 
SE LE HAYA PORTANDO 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO DE HOJA PLATEADA DE 
EMPUÑADURA DE PLÁSTICO BLANCA CUAL SE INCAUTA PARA SER DESTRUIDA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63530 de fecha (m/d/a)  
12/20/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BOHÓRQUEZ JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13722286. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOHÓRQUEZ JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía número 13722286, residente en la CAMPO HERMOSO -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 3173983367 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63531 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63531 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) ARENAS NIÑO LUIS ANGEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098805409. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ARENAS NIÑO LUIS 

ANGEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ARENAS NIÑO LUIS ANGEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 

Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ARENAS NIÑO LUIS ANGEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098805409, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63531 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT MONTAÑEZ RINCON JOSBERTH ANTONIO, indica “…SE 
REALIZA UN REGISTRO A PERSONA EN LA CALLE 42 CON CARRERA 15 AL CIUDADANO 
LUIS ANGEL ARENAS NIÑO HALLANDO EN SU PODER UN ARMA CORTO PUNZANTE 
TIPO CUCHILLO LÁMINA METÁLICA MARCA BAISHUN CACHA PLÁSTICA DE COLOR 
NARANJA, NO JUSTIFICA COMO ELEMENTO DE TRABA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 9:06:00 PM, en la CALLE 42 CARRERA 15, el infractor  
ARENAS NIÑO LUIS ANGEL “…SE REALIZA UN REGISTRO A PERSONA EN LA CALLE 42 
CON CARRERA 15 AL CIUDADANO LUIS ANGEL ARENAS NIÑO HALLANDO EN SU PODER 
UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO LÁMINA METÁLICA MARCA BAISHUN 
CACHA PLÁSTICA DE COLOR NARANJA, NO JUSTIFICA COMO ELEMENTO DE TRABA… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARENAS NIÑO LUIS ANGEL, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098805409. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARENAS NIÑO LUIS ANGEL, identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía número 1098805409, residente en la CALLE 43 # 6-36 BARRIO ALFONSO LÓPEZ -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3203676725 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63535 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63535 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) SUAREZ GONZALEZ CARLOS GERARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095838444. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SUAREZ GONZALEZ 

CARLOS GERARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) SUAREZ GONZALEZ CARLOS GERARDO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SUAREZ GONZALEZ CARLOS GERARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1095838444, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63535 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la SI TOLE OYOLA ARLEY, indica “…MEDIANTE ACTIVIDADES 
DE REGISTRO A PERSONAS, EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO EN VÍA PÚBLICA 
PORTANDO ARMA CORTO PUNSANTE.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 11:17:00 PM, en la CL 17 CR57 BUENOS AIRES, el 
infractor  SUAREZ GONZALEZ CARLOS GERARDO “…MEDIANTE ACTIVIDADES DE 
REGISTRO A PERSONAS, EL CIUDADANO FUE SORPRENDIDO EN VÍA PÚBLICA 
PORTANDO ARMA CORTO PUNSANTE.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) SUAREZ GONZALEZ CARLOS GERARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095838444. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ GONZALEZ CARLOS GERARDO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1095838444, residente en la CL 15 CR 56 BUENOS AIRES -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3164776536 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63523 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63523 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098675544. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SIERRA SANTANDER 

GUILLERMO ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones 
públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
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a que el infractor (a) señor (a) SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098675544, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63523 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CAMACHO DIAZ ROBINSON, indica “…SE LLEGA A ESTA 
DIRECCIÓN DONDE SE ENCUENTRA ESTE SUJETO AMENAZANDO A OTRAS CON ARMA 
BLANCA QUIEN SE PIDE QUE HAGA ENTREGA DE ESTA HACIENDO CASO OMISO EL 
CUAL FUE NECESARIO HACER USO DEL DISPOSITIVO ELECTRÓNICO DE LETALIDAD 
MINIMA TASER PARA REDUCIRLO.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 6:53:00 PM, en la CARRERA 30 CON CALLE 14, el infractor  
SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE “…SE LLEGA A ESTA DIRECCIÓN DONDE SE 
ENCUENTRA ESTE SUJETO AMENAZANDO A OTRAS CON ARMA BLANCA QUIEN SE 
PIDE QUE HAGA ENTREGA DE ESTA HACIENDO CASO OMISO EL CUAL FUE NECESARIO 
HACER USO DEL DISPOSITIVO ELECTRÓNICO DE LETALIDAD MINIMA TASER PARA 
REDUCIRLO.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098675544. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098675544, residente en la CARRERA 23 CAS2-48 
SECTOR 5 TRANSICIÓN -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3152258096 -

sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 
UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 

2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63525 de fecha (m/d/a)  
12/20/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63525 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63525 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) JURADO DIAZ ANDRES ORLANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1234338191. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) JURADO DIAZ ANDRES 

ORLANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) JURADO DIAZ ANDRES ORLANDO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) JURADO DIAZ ANDRES ORLANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1234338191, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63525 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CHAPARRO PICON ROBINSON, indica “…EL CIUDADANO 
AL MOMENTO DE PRACTICARLE UN REGISTRO A PERSONA SE LA HALLAR EN SU 
PODER UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO NAVAJA, ESTE SUJETÓ MINUTOS ANTES 
QUERÍA HURTAR A UNA PERSONA EN EL ROMBOY DEL ESTADIO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 7:40:00 PM, en la KR30 CALLE 14, el infractor  JURADO 

DIAZ ANDRES ORLANDO “…EL CIUDADANO AL MOMENTO DE PRACTICARLE UN 
REGISTRO A PERSONA SE LA HALLAR EN SU PODER UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO 
NAVAJA, ESTE SUJETÓ MINUTOS ANTES QUERÍA HURTAR A UNA PERSONA EN EL 
ROMBOY DEL ESTADIO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63525 de fecha (m/d/a)  
12/20/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JURADO DIAZ ANDRES ORLANDO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1234338191. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JURADO DIAZ ANDRES ORLANDO, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1234338191, residente en la KR56#36-56 -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 3165631039 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63529 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63529 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) BARRAGAN GARCIA ROBER EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098716145. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BARRAGAN GARCIA 

ROBER EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) BARRAGAN GARCIA ROBER EDUARDO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BARRAGAN GARCIA ROBER EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098716145, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63529 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT ALGARIN GOMEZ JUAN DAVID, indica “…EL CIUDADANO 
SE ENCONTRABA RIÑANDO EN INCITANDO EN VÍA PÚBLICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 8:57:00 PM, en la CLL28CRA2, el infractor  BARRAGAN 

GARCIA ROBER EDUARDO “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA RIÑANDO EN INCITANDO 
EN VÍA PÚBLICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) BARRAGAN GARCIA ROBER EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098716145. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRAGAN GARCIA ROBER EDUARDO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098716145, residente en la CLL28CRA1 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 3125464666 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
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CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63533 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63533 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) BARRAGAN GARCIA ROBERT EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098716145. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BARRAGAN GARCIA 

ROBERT EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) BARRAGAN GARCIA ROBERT EDUARDO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BARRAGAN GARCIA ROBERT EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098716145, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63533 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT ALGARIN GOMEZ JUAN DAVID, indica “…EL CIUDADANO 
SE ENCUENTRA RIÑANDO INCITANDO EN VÍA PÚBLICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 9:32:00 PM, en la CLL29CRA11OCC, el infractor  
BARRAGAN GARCIA ROBERT EDUARDO “…EL CIUDADANO SE ENCUENTRA RIÑANDO 
INCITANDO EN VÍA PÚBLICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) BARRAGAN GARCIA ROBERT EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098716145. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRAGAN GARCIA ROBERT EDUARDO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098716145, residente en la CLL22CRA11OCC -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3187454848 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
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CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63532 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63532 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) TAMAYO RODRIGUEZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098802863. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) TAMAYO RODRIGUEZ 

SERGIO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) TAMAYO RODRIGUEZ SERGIO ANDRES, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) TAMAYO RODRIGUEZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098802863, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63532 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público,  de la 

Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito 
a la PT MENDEZ ESPINOSA CARLOS ALFONSO, indica “…AL MOMENTO DE REALIZAR EL 
REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA 01 CIGARRILLO ARTESANAL QUE POR SUS 
CARACTERÍSTICAS DE COLOR Y OLOR SE ASEMEJAN ALA MARIHUANA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 9:25:00 PM, en la CALLE 103C CON CARRERA 13C, el 
infractor  TAMAYO RODRIGUEZ SERGIO ANDRES “…AL MOMENTO DE REALIZAR EL 
REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA 01 CIGARRILLO ARTESANAL QUE POR SUS 
CARACTERÍSTICAS DE COLOR Y OLOR SE ASEMEJAN ALA MARIHUANA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TAMAYO RODRIGUEZ 
SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098802863. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TAMAYO RODRIGUEZ SERGIO ANDRES, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098802863, residente en la CALLE 109 9A 09 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3177655439 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63544 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63544 
de fecha (m/d/a) 12/21/2020, al señor (a) ROJAS MEZA LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005323068. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROJAS MEZA LUIS 

FELIPE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ROJAS MEZA LUIS FELIPE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 

Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ROJAS MEZA LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005323068, 

no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la 
Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo 
de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  
así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio 
tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el 
Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63544 
de fecha (m/d/a)  12/21/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT GARCIA OBANDO WILSON HERNAN, indica “…EL 
CIUDADANO MENCIONADO SE LE ENCUENTRA UN ARMA CORTO PUNZANTE EN LA 
PRETINA IZQUIERDA DE CACHAS MARRÓN Y LAMINA ACERO. SE LE DA A CONOCER 
LA LEY 180, SE LE INCAUTA EL ELEMENTO Y SE DEJA DISPOSICIÓN AL COMANDO DE 
ESTACIÓN PARA POSTERIOR DESTRUCCIÓN.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/21/2020; siendo las 4:20:00 AM, en la CRA 27 CON CALLE 31BARRIO 
AURORA, el infractor  ROJAS MEZA LUIS FELIPE “…EL CIUDADANO MENCIONADO SE LE 
ENCUENTRA UN ARMA CORTO PUNZANTE EN LA PRETINA IZQUIERDA DE CACHAS 
MARRÓN Y LAMINA ACERO. SE LE DA A CONOCER LA LEY 180, SE LE INCAUTA EL 
ELEMENTO Y SE DEJA DISPOSICIÓN AL COMANDO DE ESTACIÓN PARA POSTERIOR 
DESTRUCCIÓN.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MEZA LUIS FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005323068. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MEZA LUIS FELIPE, identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía número 1005323068, residente en la CALLE 120B CASA 23 TERCER PISO CRISTAL BAJO 

-sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3166437082 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63540 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63540 
de fecha (m/d/a) 12/21/2020, al señor (a) MARIÑO CANO OMAR ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1049634796. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MARIÑO CANO OMAR 

ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MARIÑO CANO OMAR ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MARIÑO CANO OMAR ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1049634796, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63540 
de fecha (m/d/a)  12/21/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT RICAURTE PARADA OSCAR ALBERTO, indica “…EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN SE LE PRACTICA UN REGISTRO VOLUNTARIO A PERSONA 
HALLANDOSELE EN LA PRETINA DE LA BERMUDA UN ARMA CORTOPUNZANTE TIPO 
CUCHILLO MARCA SELECT MASTER… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/21/2020; siendo las 12:37:00 AM, en la CL 31 KR 7, el infractor  MARIÑO CANO 

OMAR ALEXANDER “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE LE PRACTICA UN REGISTRO 
VOLUNTARIO A PERSONA HALLANDOSELE EN LA PRETINA DE LA BERMUDA UN ARMA 
CORTOPUNZANTE TIPO CUCHILLO MARCA SELECT MASTER… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARIÑO CANO OMAR ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1049634796. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARIÑO CANO OMAR ALEXANDER, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1049634796, residente en la KR 8 # 29-79 BARRIO GIRARDOT -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3167742186 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63542 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63542 
de fecha (m/d/a) 12/21/2020, al señor (a) LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098804648. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LEGUIZAMO 

CHAGUENDO JHON JAIRO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
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Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO, 

no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le 
impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098804648, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63542 
de fecha (m/d/a)  12/21/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN, indica “…LA CENTRAL 
DE RADIOS DE POLICÍA INFORMA DE UNA RIÑA EN EL BARRIO LA LIBERTAD AL LLEGAR 
AL LUGAR SE ENCUENTRA EL CIUDADANO INFRACTOR EN RIÑA Y PORTANDO ARMA 
BLANCA TIPO CUCHILLO CON EL CUAL AMENAZABA ALA CIUDADANÍA EL CIUDADANO 
SE ENCUENTRA GOLPEADO DEBIDO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/21/2020; siendo las 2:20:00 AM, en la CARRERA 31 #100, el infractor  
LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO “…LA CENTRAL DE RADIOS DE POLICÍA INFORMA 
DE UNA RIÑA EN EL BARRIO LA LIBERTAD AL LLEGAR AL LUGAR SE ENCUENTRA EL 
CIUDADANO INFRACTOR EN RIÑA Y PORTANDO ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO CON 
EL CUAL AMENAZABA ALA CIUDADANÍA EL CIUDADANO SE ENCUENTRA GOLPEADO 
DEBIDO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098804648. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098804648, residente en la NO APORTA -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3132795593 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63543 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63543 
de fecha (m/d/a) 12/21/2020, al señor (a) LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098804648. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LEGUIZAMO 

CHAGUENDO JHON JAIRO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
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Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO, 

no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le 
impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098804648, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63543 
de fecha (m/d/a)  12/21/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CASTELLANOS HERNANDEZ NESTOR FIDEL, indica “…EL 
CIUDADANO SE ENCUENTRA EN VÍA PUBLICA FOMENTANDO RIÑA Y A LA VEZ 
INSITANDO A LA COMUNIDAD A DISCUTIR Y PELEA CON ARMA CORTANTE Y PUNZANTE 
TIPO CUCHUILLOR Y A LA VEZ CON PALABRAS OESES VULGARES TRATANDO MAL A 
TODOS Y TAMBIÉN AL SUSCRITO LOS POLICÍAS DEJ… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/21/2020; siendo las 2:21:00 AM, en la CALLE 100 CON CARRERA 31, el 
infractor  LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO “…EL CIUDADANO SE ENCUENTRA EN VÍA 
PUBLICA FOMENTANDO RIÑA Y A LA VEZ INSITANDO A LA COMUNIDAD A DISCUTIR Y 
PELEA CON ARMA CORTANTE Y PUNZANTE TIPO CUCHUILLOR Y A LA VEZ CON 
PALABRAS OESES VULGARES TRATANDO MAL A TODOS Y TAMBIÉN AL SUSCRITO LOS 
POLICÍAS DEJ… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
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(a) LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098804648. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEGUIZAMO CHAGUENDO JHON JAIRO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098804648, residente en la NO APORTA -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3132795593 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63604 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63604 
de fecha (m/d/a) 12/23/2020, al señor (a) AGUILAR RUA ISMERYS DEL CARMEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 25726086. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AGUILAR RUA ISMERYS 

DEL CARMEN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) AGUILAR RUA ISMERYS DEL CARMEN, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) AGUILAR RUA ISMERYS DEL CARMEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

25726086, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63604 
de fecha (m/d/a)  12/23/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CACERES SANABRIA JOSE LEONARDO, indica “…LA 
CIUDADANA SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA Y ESCANDALO EN LA VÍA PUBLICA 
DEJO CONTANSIA QUE ES NECESARIO EL USO DE LA FUERZA MODERADO UTILIZANDO 
RESTRICCIONES DE MANO "ESPOSAS" YA QUE LA CIUDADANA SE ENCONTRABA EN 
ALTO GRADO DE EXALTACIÓN Y AGRESIVA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/23/2020; siendo las 1:05:00 PM, en la CARRERA 19 CON CALLE 33, el infractor  
AGUILAR RUA ISMERYS DEL CARMEN “…LA CIUDADANA SE ENCONTRABA FOMENTANDO 
RIÑA Y ESCANDALO EN LA VÍA PUBLICA DEJO CONTANSIA QUE ES NECESARIO EL USO 
DE LA FUERZA MODERADO UTILIZANDO RESTRICCIONES DE MANO "ESPOSAS" YA 
QUE LA CIUDADANA SE ENCONTRABA EN ALTO GRADO DE EXALTACIÓN Y 
AGRESIVA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
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(a) AGUILAR RUA ISMERYS DEL CARMEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 25726086. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR RUA ISMERYS DEL CARMEN, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 25726086, residente en la TRANSISION V NORTE DE 
BUCARAMANGA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo 

original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones 
físicas., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63607 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63607 
de fecha (m/d/a) 12/23/2020, al señor (a) AGUILAR RIA ISMERYS DEL CARMEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 25726086. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AGUILAR RIA ISMERYS 

DEL CARMEN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) AGUILAR RIA ISMERYS DEL CARMEN, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) AGUILAR RIA ISMERYS DEL CARMEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

25726086, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63607 
de fecha (m/d/a)  12/23/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CACERES SANABRIA JOSE LEONARDO, indica “…LA 
CIUDADANA SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN LA VÍA PUBLICA Y EN SU MANO 
DERECHA TENIA UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO CACHA ENADERA 
COLOR CAFÉ.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/23/2020; siendo las 1:35:00 PM, en la CARRERA 19 CALLE 31, el infractor  
AGUILAR RIA ISMERYS DEL CARMEN “…LA CIUDADANA SE ENCONTRABA FOMENTANDO 
RIÑA EN LA VÍA PUBLICA Y EN SU MANO DERECHA TENIA UN ARMA CORTO PUNZANTE 
TIPO CUCHILLO CACHA ENADERA COLOR CAFÉ.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AGUILAR RIA ISMERYS DEL CARMEN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 25726086. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR RIA ISMERYS DEL CARMEN, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 25726086, residente en la TRANSISION V NORTE DE 
BUCARAMANGA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo 

original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63601 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63601 
de fecha (m/d/a) 12/23/2020, al señor (a) RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005371110. Que revisado o consultado en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la 

fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ 

CASTELLANOS SERGIO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO 
NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal 
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Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO 

ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y 
se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1005371110, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63601 
de fecha (m/d/a)  12/23/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público,  de la 

Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito 
a la PT SUAREZ ESPARZA JOHN JARRY, indica “…SE OBSERVA UN SUJETO QUE VISTE 
CAMISA BLANCA, PANTALONERA AZUL Y GORRA QUE AL REALIZARLE EL REGISTRO 
A PERSONA SE LE ENCUENTRA UNA SUSTANCIA PROHIBIDA (MARIHUANA) EL CUAL 
SE ENCUENTRA UBICADO EN EL INSTITUTO EDUCATIVO ORIENTE MIRAFLORES SEDE 
PRINCIPAL EN… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/23/2020; siendo las 10:31:00 AM, en la KM 2 KR 50, el infractor  RODRIGUEZ 

CASTELLANOS SERGIO ANDRES “…SE OBSERVA UN SUJETO QUE VISTE CAMISA 
BLANCA, PANTALONERA AZUL Y GORRA QUE AL REALIZARLE EL REGISTRO A 
PERSONA SE LE ENCUENTRA UNA SUSTANCIA PROHIBIDA (MARIHUANA) EL CUAL SE 
ENCUENTRA UBICADO EN EL INSTITUTO EDUCATIVO ORIENTE MIRAFLORES SEDE 
PRINCIPAL EN… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ 
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CASTELLANOS SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005371110. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1005371110, residente en la 0 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3155238824 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 8 - 
Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 

de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63598 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63598 
de fecha (m/d/a) 12/23/2020, al señor (a) MONTERO PEREZ ANTONHY ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 23428266. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MONTERO PEREZ 

ANTONHY ALEXIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MONTERO PEREZ ANTONHY ALEXIS, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MONTERO PEREZ ANTONHY ALEXIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

23428266, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63598 
de fecha (m/d/a)  12/23/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT ALVAREZ AMAYA LUIS OSCAR, indica “…EL CIUDADANO 
ES SORPRENDIDO PORTANDO 01 ARMA CORTO PUNZANTE EN VÍA PUBLICA SIN 
JUSTIFICAR SU ACTIVIDAD… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/23/2020; siendo las 9:55:00 AM, en la CL14 KR 32A, el infractor  MONTERO 

PEREZ ANTONHY ALEXIS “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO PORTANDO 01 ARMA 
CORTO PUNZANTE EN VÍA PUBLICA SIN JUSTIFICAR SU ACTIVIDAD… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) MONTERO PEREZ ANTONHY ALEXIS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 23428266. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTERO PEREZ ANTONHY ALEXIS, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 23428266, residente en la KR11 # 12N-35 B KENNEDY -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3172592638 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63599 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63599 
de fecha (m/d/a) 12/23/2020, al señor (a) GOMEZ MORA FERNEY RICARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098782656. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GOMEZ MORA FERNEY 

RICARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GOMEZ MORA FERNEY RICARDO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GOMEZ MORA FERNEY RICARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098782656, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63599 
de fecha (m/d/a)  12/23/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT ALVAREZ 
AMAYA LUIS OSCAR, indica “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO 
SUSTANCIAS PROHIBIDAS"MARIHUANA " EN VÍA PÚBLICA, CENTRO DEPORTIVO 
INDERBUC… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/23/2020; siendo las 10:02:00 AM, en la KR 32A CL14, el infractor  GOMEZ MORA 

FERNEY RICARDO “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS"MARIHUANA " EN VÍA PÚBLICA, CENTRO DEPORTIVO INDERBUC… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ MORA FERNEY RICARDO, 
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mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098782656. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ MORA FERNEY RICARDO, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1098782656, residente en la KR11#12N-35 B KENNEDY -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3227827697 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63608 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63608 
de fecha (m/d/a) 12/23/2020, al señor (a) ACOSTA TIVADUIZA ENZO ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005372625. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ACOSTA TIVADUIZA 

ENZO ANDREY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ACOSTA TIVADUIZA ENZO ANDREY, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ACOSTA TIVADUIZA ENZO ANDREY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005372625, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63608 
de fecha (m/d/a)  12/23/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT LOZANO ARCINIEGAS MANUEL FERNANDO, indica “…RL 
CIUDADANO ANTES EN MENCIÓN SE REQUIRIO PARA HACERLE UN REGISTRO A 
PERSONA EN DONDE SE LE HALLA EN LA CINTURA DEL PANTALÓN UN ARMA BLANCA 
TIPO CUCHILLO EN DONDE PROCEDE A REALUZARCE UNA ORDEN DE CONPARENDO 
POR EL ART 27 NUMERAL 6… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/23/2020; siendo las 3:00:00 PM, en la CRA 28 CON CALLE 21 BARRIO SAN 
ALONSO, el infractor  ACOSTA TIVADUIZA ENZO ANDREY “…RL CIUDADANO ANTES EN 
MENCIÓN SE REQUIRIO PARA HACERLE UN REGISTRO A PERSONA EN DONDE SE LE 
HALLA EN LA CINTURA DEL PANTALÓN UN ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO EN DONDE 
PROCEDE A REALUZARCE UNA ORDEN DE CONPARENDO POR EL ART 27 NUMERAL 
6… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA TIVADUIZA ENZO ANDREY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005372625. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA TIVADUIZA ENZO ANDREY, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1005372625, residente en la HABIATANTE DE CALLE SECTOR DE 
LA QUEBRADASECA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo 

original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A 
OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, 

por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 
27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63594 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63594 
de fecha (m/d/a) 12/23/2020, al señor (a) QUIROGA MOSQUERA MAURICIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91180496. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) QUIROGA MOSQUERA 

MAURICIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) QUIROGA MOSQUERA MAURICIO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) QUIROGA MOSQUERA MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

91180496, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63594 
de fecha (m/d/a)  12/23/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT URREGO 
RESTREPO JULIAN ESTEBAN, indica “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO 
CONSUMIENDO SUSTANCIA PROHIBIDA EN ESPACIOS PÚBLICOS… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/23/2020; siendo las 8:44:00 AM, en la CL 19A KR 14 GAITAN, el infractor  
QUIROGA MOSQUERA MAURICIO “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO 
SUSTANCIA PROHIBIDA EN ESPACIOS PÚBLICOS… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, 
excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUIROGA MOSQUERA MAURICIO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
91180496. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA MOSQUERA MAURICIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 91180496, residente en la MANZANA 8 # 5-09 CLAVERIANOS -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3178657928 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, 
hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63638 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63638 
de fecha (m/d/a) 12/24/2020, al señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 9694865. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GUTIERREZ QUINTERO 

JOSE LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

9694865, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63638 
de fecha (m/d/a)  12/24/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CACERES SANABRIA JOSE LEONARDO, indica “…EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA Y ESCANDALO EN LA VÍA PUBLICA, 
EN SU MANO DERECHA PORTABA UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO NAVAJA CACHA 
PLÁSTICA COLOR NEGRO.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/24/2020; siendo las 11:09:00 PM, en la CARRERA 18 ENTRE CALLES 30 Y 31, 
el infractor  GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA 
FOMENTANDO RIÑA Y ESCANDALO EN LA VÍA PUBLICA, EN SU MANO DERECHA 
PORTABA UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO NAVAJA CACHA PLÁSTICA COLOR 
NEGRO.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 9694865. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 9694865, residente en la CARRERA 18 # 30- 54 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63639 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63639 
de fecha (m/d/a) 12/24/2020, al señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 9694865. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GUTIERREZ QUINTERO 

JOSE LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

9694865, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63639 
de fecha (m/d/a)  12/24/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CACERES SANABRIA JOSE LEONARDO, indica “…EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA FOMENTANDO Y PROTAGONIZANDO RIÑA Y 
ESCANDALO EN LA VÍA PUBLICA CON ARMA CORTO PUNZANTE POR LO QUE ES 
MESESARIO CONDUCIRLO AL CAÍ Y HACER USO DE LA FUERZA RASIONAL CON EL FIN 
DE SALVAGUARDAR SU INTEGRIDAD Y LA DE LAS DEMÁS PERSON… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/24/2020; siendo las 11:25:00 PM, en la CARRERA 18 ENTRE CALLES 30 Y 31, 
el infractor  GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA 
FOMENTANDO Y PROTAGONIZANDO RIÑA Y ESCANDALO EN LA VÍA PUBLICA CON 
ARMA CORTO PUNZANTE POR LO QUE ES MESESARIO CONDUCIRLO AL CAÍ Y HACER 
USO DE LA FUERZA RASIONAL CON EL FIN DE SALVAGUARDAR SU INTEGRIDAD Y LA 
DE LAS DEMÁS PERSON… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
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(a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 9694865. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 9694865, residente en la CARRERA 18 # 30 54 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63630 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63630 
de fecha (m/d/a) 12/24/2020, al señor (a) PINZON ROMERO JOHN FREDDY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91505640. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PINZON ROMERO JOHN 

FREDDY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) PINZON ROMERO JOHN FREDDY, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) PINZON ROMERO JOHN FREDDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

91505640, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63630 
de fecha (m/d/a)  12/24/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT BAYONA HERNANDEZ RUBEN DARIO, indica “…EL 
CIUDADANO ANTES EN MENCION ES SORPRENDIDO EN LA VÍA PÚBLICA PORTANDO 01 
ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO DE CACHA NEGRA Y HOJA METÁLICA DE 
APROXIMADAMENTE 5 CMS LA CUAL ES INCAUTADA Y DEJADA A DISPOSICIÓN DEL 
COMANDO DE ESTACIÓN PARA SU POSTERIOR DESTRUCCIÓN.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/24/2020; siendo las 6:11:00 PM, en la CL 35 KR 12 VÍA PÚBLICA, el infractor  
PINZON ROMERO JOHN FREDDY “…EL CIUDADANO ANTES EN MENCION ES 
SORPRENDIDO EN LA VÍA PÚBLICA PORTANDO 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO DE 
CACHA NEGRA Y HOJA METÁLICA DE APROXIMADAMENTE 5 CMS LA CUAL ES 
INCAUTADA Y DEJADA A DISPOSICIÓN DEL COMANDO DE ESTACIÓN PARA SU 
POSTERIOR DESTRUCCIÓN.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINZON ROMERO JOHN FREDDY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91505640. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON ROMERO JOHN FREDDY, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 91505640, residente en la KR 24 N 1C - 38 REGADEROS -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3125803698 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63641 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63641 
de fecha (m/d/a) 12/24/2020, al señor (a) CHACON ALVAREZ JEFERSON DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098808209. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CHACON ALVAREZ 

JEFERSON DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) CHACON ALVAREZ JEFERSON DAVID, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CHACON ALVAREZ JEFERSON DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098808209, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63641 
de fecha (m/d/a)  12/24/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT ALGARIN GOMEZ JUAN DAVID, indica “…EL CIUDADANO 
PORTABA ARMA CORTOPUNZANTE SIN NINGUNA JUSTIFICACIÓN… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/24/2020; siendo las 11:45:00 PM, en la CLL28CRA1, el infractor  CHACON 

ALVAREZ JEFERSON DAVID “…EL CIUDADANO PORTABA ARMA CORTOPUNZANTE SIN 
NINGUNA JUSTIFICACIÓN… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHACON ALVAREZ JEFERSON DAVID, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098808209. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHACON ALVAREZ JEFERSON DAVID, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098808209, residente en la CLL27CRA2 -sic comparendo original-, 

con teléfono fijo y/o celular números: 3156454663 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63645 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63645 
de fecha (m/d/a) 12/25/2020, al señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102376321. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LAGUADO VANEGAS 

BRAYAN STEVEN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1102376321, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63645 
de fecha (m/d/a)  12/25/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CHAPARRO PICON ROBINSON, indica “…EL CIUDADANO 
SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN VÍA PUBLICA BAJO LOS EFECTOS DE 
BEBIDAS EMBRIAGANTES… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/25/2020; siendo las 4:33:00 AM, en la CR25CALLE6, el infractor  LAGUADO 

VANEGAS BRAYAN STEVEN “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA FOMENTANDO RIÑA EN 
VÍA PUBLICA BAJO LOS EFECTOS DE BEBIDAS EMBRIAGANTES… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102376321. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1102376321, residente en la CR22#7-33 -sic comparendo original-
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, con teléfono fijo y/o celular números: 3204124961 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63838 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63838 
de fecha (m/d/a) 12/27/2020, al señor (a) CONTRERAS ROJAS JOHAN CAMILO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098796879. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CONTRERAS ROJAS 

JOHAN CAMILO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) CONTRERAS ROJAS JOHAN CAMILO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CONTRERAS ROJAS JOHAN CAMILO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098796879, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63838 
de fecha (m/d/a)  12/27/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT RUIZ URREGO JULIO CESAR, indica “…EL CIUDADANO EN 
MENCIÓN SE LE PRACTICA UN REGISTRO A PERSONA HALLÁNDOME EN SU BOLSILLO 
DERECHO UN ARMA CORTOPUNZANTE TIPO NAVAJA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/27/2020; siendo las 10:10:00 AM, en la CALLE 41 CON CARRERA 3, el 
infractor  CONTRERAS ROJAS JOHAN CAMILO “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE LE 
PRACTICA UN REGISTRO A PERSONA HALLÁNDOME EN SU BOLSILLO DERECHO UN 
ARMA CORTOPUNZANTE TIPO NAVAJA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) CONTRERAS ROJAS JOHAN CAMILO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098796879. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONTRERAS ROJAS JOHAN CAMILO, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1098796879, residente en la CALLE 37 5 07 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 3133875889 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63845 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63845 
de fecha (m/d/a) 12/27/2020, al señor (a) MAYORGA QUIÑONEZ DANIEL ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 13740500. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MAYORGA QUIÑONEZ 

DANIEL ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MAYORGA QUIÑONEZ DANIEL ANDRES, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MAYORGA QUIÑONEZ DANIEL ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 13740500, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63845 
de fecha (m/d/a)  12/27/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT GONZALEZ HERNANDEZ ANGEL OLMEDO, indica 
“…CIUDADANO ANTES EN MENCIÓN LLEGA AL LUGAR SE LA RESIDENCIA DE LA 
SEÑORA MADRE LUZ STELLA QUIÑONEZ QUINTERO CC 37835199 DE BUCARAMANGA 
AGREDE A SU SEÑORA MADRE CON PALABRAS SOECES POR MOTIVOS DE LA 
CUSTODIA. DE LA MENORES DE ANOTAR EL CIUDADANO INGRESA. EN… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/27/2020; siendo las 6:16:00 PM, en la TORRES DE LA CIGARRA 
APARTAMENTO 701, el infractor  MAYORGA QUIÑONEZ DANIEL ANDRES “…CIUDADANO 
ANTES EN MENCIÓN LLEGA AL LUGAR SE LA RESIDENCIA DE LA SEÑORA MADRE LUZ 
STELLA QUIÑONEZ QUINTERO CC 37835199 DE BUCARAMANGA AGREDE A SU SEÑORA 
MADRE CON PALABRAS SOECES POR MOTIVOS DE LA CUSTODIA. DE LA MENORES DE 
ANOTAR EL CIUDADANO INGRESA. EN… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
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(a) MAYORGA QUIÑONEZ DANIEL ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 13740500. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MAYORGA QUIÑONEZ DANIEL ANDRES, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 13740500, residente en la PIEDECUESTA SIN MAS DATOS -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63872 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63872 
de fecha (m/d/a) 12/29/2020, al señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098803182. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ RUEDA 

JUAN NICOLAS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098803182, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63872 
de fecha (m/d/a)  12/29/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT SUAREZ VARGAS JUAN FERNANDO, indica “…AL 
PRÁCTICARLE UN REGISTRO PERSONAL AL CIUDADANO ANTERIORMENTE 
IDENTIFICADO SE LE HALLA EN EL PRETINA DE SU PANTALÓN 01 ARMA BLANCA TIPO 
CUCHILLO CON CACHA DE MADERA, SE LE INDAGA SI ESTE ELEMENTO HACE PARTE 
DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA OFICIO U PROFESIÓN, Y… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/29/2020; siendo las 1:00:00 AM, en la CALLE 34 CON CRA 31, el infractor  
RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS “…AL PRÁCTICARLE UN REGISTRO PERSONAL AL 
CIUDADANO ANTERIORMENTE IDENTIFICADO SE LE HALLA EN EL PRETINA DE SU 
PANTALÓN 01 ARMA BLANCA TIPO CUCHILLO CON CACHA DE MADERA, SE LE INDAGA 
SI ESTE ELEMENTO HACE PARTE DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA OFICIO U PROFESIÓN, 
Y… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098803182. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ RUEDA JUAN NICOLAS, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1098803182, residente en la CRA 59. 53_125 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63913 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63913 
de fecha (m/d/a) 12/31/2020, al señor (a) ACOSTA ACUÑA MARIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098647649. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ACOSTA ACUÑA MARIO, 

es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con 
lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el 
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
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(a) señor (a) ACOSTA ACUÑA MARIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 

consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ACOSTA ACUÑA MARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098647649, 

no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la 
Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo 
de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  
así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio 
tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el 
Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63913 
de fecha (m/d/a)  12/31/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT GARCIA GOMEZ EDGAR HERNANDO, indica “…MEDIANTE 
PLAN DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN A PERSONAS, SE REALIZA REQUISA AL 
CIUDADANO ENCONTRANDOLE EN LA PRETINA DE LA PANTALONETA 01 ARMA 
BLANCA DE COLOR NEGRO MARCA STALENNS… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/31/2020; siendo las 5:04:00 PM, en la KR 18 51-91, el infractor  ACOSTA ACUÑA 

MARIO “…MEDIANTE PLAN DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN A PERSONAS, SE REALIZA 
REQUISA AL CIUDADANO ENCONTRANDOLE EN LA PRETINA DE LA PANTALONETA 01 
ARMA BLANCA DE COLOR NEGRO MARCA STALENNS… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
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deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA ACUÑA MARIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098647649. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA ACUÑA MARIO, identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía número 1098647649, residente en la B CS 9 SAN VALENTIN -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 3115539761 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 
DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 

que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63912 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63912 
de fecha (m/d/a) 12/31/2020, al señor (a) ROJAS ORTEGA JOSE RODOLFO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005365022. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ROJAS ORTEGA JOSE 

RODOLFO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ROJAS ORTEGA JOSE RODOLFO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ROJAS ORTEGA JOSE RODOLFO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005365022, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63912 
de fecha (m/d/a)  12/31/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT ARDILA ARDILA SILVINO JAVIER, indica “…MEDIANTE 
LABORES DE PREVENCIÓN Y CONTROL POR BARRIO CONUCOS MÁS EXACTAMETE LA 
CARRERA 33 CALLE 63 SE PRACTICA REGISTRO A PERSONAS AL SEÑOR JOSÉ 
RODOLFO ROJAS A EL CUAL SELE HALLO 01 ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO 
CACHA EN PLÁSTICO COLOR NEGRA SIN MARCA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/31/2020; siendo las 3:21:00 PM, en la CARRERA 33 CALLE 63, el infractor  
ROJAS ORTEGA JOSE RODOLFO “…MEDIANTE LABORES DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
POR BARRIO CONUCOS MÁS EXACTAMETE LA CARRERA 33 CALLE 63 SE PRACTICA 
REGISTRO A PERSONAS AL SEÑOR JOSÉ RODOLFO ROJAS A EL CUAL SELE HALLO 01 
ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO CACHA EN PLÁSTICO COLOR NEGRA SIN 
MARCA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
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peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS ORTEGA JOSE RODOLFO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005365022. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS ORTEGA JOSE RODOLFO, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1005365022, residente en la CALLE 105 A CALLE 57 02 EL REPOSO -

sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y 
DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 

demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 62890 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-62890 
de fecha (m/d/a) 12/3/2020, al señor (a) CORREDOR VALENCIA JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005297591. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CORREDOR VALENCIA 

JUAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) CORREDOR VALENCIA JUAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CORREDOR VALENCIA JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1005297591, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-62890 
de fecha (m/d/a)  12/3/2020; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 
profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CHAPARRO PICON ROBINSON, indica “…EN REGISTRO A 
PERSONAS DE LE HALLO EN SU PRETINA DEL PANTALÓN PARTE DERECHA UN ARMA 
CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO .… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/3/2020; siendo las 7:36:00 AM, en la CARRERA 23 CON CALLE 10, el infractor  
CORREDOR VALENCIA JUAN SEBASTIAN “…EN REGISTRO A PERSONAS DE LE HALLO EN 
SU PRETINA DEL PANTALÓN PARTE DERECHA UN ARMA CORTO PUNZANTE TIPO 
CUCHILLO .… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -
Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) CORREDOR VALENCIA JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005297591. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORREDOR VALENCIA JUAN SEBASTIAN, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1005297591, residente en la CARRERA24#4 40 B.LA 
INDEPENDENCIA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3147652084 -sic 

comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES 
(SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 
UN  PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MCTE  ($234.081,92), a favor del 

Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 

2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63538 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63538 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) MANRIQUE MENDEZ IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91234654. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el 
presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 
de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona 
no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MANRIQUE MENDEZ 

IVAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MANRIQUE MENDEZ IVAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 

Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MANRIQUE MENDEZ IVAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91234654, 

no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la 
Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo 
de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  
así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio 
tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el 
Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63538 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CACERES SANABRIA JOSE LEONARDO, indica “…EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA INFRINGIENDO EL DECRETO MUNICIPAL NUMERO 0416 
DEL DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2020 SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 11:36:00 PM, en la AVENIDA QUEBRADASECA CON 
CARRERA 17, el infractor  MANRIQUE MENDEZ IVAN “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA 
INFRINGIENDO EL DECRETO MUNICIPAL NUMERO 0416 DEL DEL 17 DE DICIEMBRE DE 
2020 SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MANRIQUE MENDEZ IVAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91234654. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MANRIQUE MENDEZ IVAN, identificado (a) con la cédula 

de ciudadanía número 91234654, residente en la CR 25 # 35 21 SAN MARCOS -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 3158306946 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63541 de fecha (m/d/a)  
12/21/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63541 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63541 
de fecha (m/d/a) 12/21/2020, al señor (a) GARCIA COLMENARES JESUS MANUEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 26014501. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GARCIA COLMENARES 

JESUS MANUEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GARCIA COLMENARES JESUS MANUEL, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GARCIA COLMENARES JESUS MANUEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 26014501, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63541 
de fecha (m/d/a)  12/21/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT PEDRAZA AYALA SERGIO ANDRES, indica “…EL SEÑOR 
SE ENCONTRABA POR FUERA DE LA RESIDENCIA INCUMPLIENDO EL TOQUE DE 
QUEDA E INCUMPLIENDO EL DECRETO MUNICIPAL 0416 DEL 17 DE DICIEMBRE DEL 
2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/21/2020; siendo las 1:05:00 AM, en la CARRERA 21 CON CALLE 50, el 
infractor  GARCIA COLMENARES JESUS MANUEL “…EL SEÑOR SE ENCONTRABA POR 
FUERA DE LA RESIDENCIA INCUMPLIENDO EL TOQUE DE QUEDA E INCUMPLIENDO EL 
DECRETO MUNICIPAL 0416 DEL 17 DE DICIEMBRE DEL 2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA COLMENARES JESUS MANUEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 26014501. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA COLMENARES JESUS MANUEL, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 26014501, residente en la CARRERA 18- 50 - 34 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3182068821 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63139 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63139 
de fecha (m/d/a) 12/11/2020, al señor (a) MARTINEZ VERGARA WILSON WLADIMIR, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 22344686. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MARTINEZ VERGARA 

WILSON WLADIMIR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MARTINEZ VERGARA WILSON WLADIMIR, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MARTINEZ VERGARA WILSON WLADIMIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 22344686, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63139 
de fecha (m/d/a)  12/11/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar 
sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo 
de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas 
áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT MANTILLA ROJAS CARLOS 
ARTURO, indica “…EL CIUDADANO ANTES RELACIONADO MEDIANTE REGISTRO A 
PERSONA EN LA CARRERA 18 CON CALLE 33 PARQUE CENTENARIO , SE LE HALLO 
OFRECIENDO PARA LA VENTA 02 CIGARRILLOS ELABORADOS EN SUSTANCIA 
VEGETAL PSICOACTIVA ( MARIHUANA).… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/11/2020; siendo las 9:02:00 AM, en la CARRERA 18 CON CALLE 33, el 
infractor  MARTINEZ VERGARA WILSON WLADIMIR “…EL CIUDADANO ANTES 
RELACIONADO MEDIANTE REGISTRO A PERSONA EN LA CARRERA 18 CON CALLE 33 
PARQUE CENTENARIO , SE LE HALLO OFRECIENDO PARA LA VENTA 02 CIGARRILLOS 
ELABORADOS EN SUSTANCIA VEGETAL PSICOACTIVA ( MARIHUANA).… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
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espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea 
o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o 
las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ 
VERGARA WILSON WLADIMIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 22344686. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ VERGARA WILSON WLADIMIR, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 22344686, residente en la CARRERA 17 CON CALLE 31 -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 
inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al 
interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la 
Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en 
conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los 
términos de la Ley 675 de 2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63140 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63140 
de fecha (m/d/a) 12/11/2020, al señor (a) BLANCO COLINA DAILENSON JOSE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 31625351. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BLANCO COLINA 

DAILENSON JOSE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) BLANCO COLINA DAILENSON JOSE, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BLANCO COLINA DAILENSON JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

31625351, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63140 
de fecha (m/d/a)  12/11/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar 
sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo 
de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas 
áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT MANTILLA ROJAS CARLOS 
ARTURO, indica “…EL CIUDADANO ANTES RELACIONADO MEDIANTE REGISTRO A 
PERSONAS EN LA CARRERA 19 CON CALLE 33 PARQUE CENTENARIO SE LE HALLO 
OFRECIENDO PARA LA VENTA 02 CIGARRILLOS ELABORADOS EN SUSTANCIA 
VEGETAL PSICOACTIVA ( MARIHUANA).… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/11/2020; siendo las 9:17:00 AM, en la KR 19 CON CALLE 33, el infractor  
BLANCO COLINA DAILENSON JOSE “…EL CIUDADANO ANTES RELACIONADO MEDIANTE 
REGISTRO A PERSONAS EN LA CARRERA 19 CON CALLE 33 PARQUE CENTENARIO SE 
LE HALLO OFRECIENDO PARA LA VENTA 02 CIGARRILLOS ELABORADOS EN 
SUSTANCIA VEGETAL PSICOACTIVA ( MARIHUANA).… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
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espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea 
o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o 
las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO COLINA 
DAILENSON JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 31625351. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO COLINA DAILENSON JOSE, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 31625351, residente en la CARRERA 16 CON CALLE 30 -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 
inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al 
interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la 
Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en 
conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los 
términos de la Ley 675 de 2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63155 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63155 
de fecha (m/d/a) 12/11/2020, al señor (a) VILLAMIZAR JEREZ YEIMOR MAURICIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098784199. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) VILLAMIZAR JEREZ 

YEIMOR MAURICIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) VILLAMIZAR JEREZ YEIMOR MAURICIO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) VILLAMIZAR JEREZ YEIMOR MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098784199, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63155 
de fecha (m/d/a)  12/11/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT SANDOVAL VARGAS CARLOS HERNANDO, indica “…EL 
CIUDADANO SE ENCUENTRA EN LA DIRECCIÓN DE LOS HECHOS REALIZANDO 
TRANSPORTE INFORMAL EN EL VEHÍCULO DE PLACAS BZS613 CON OTRO GRUPO DE 
CIUDADANOS SE LES REALIZA EL LLAMADO DE ATENCION PUESTO QUE NO ESTÁN 
UTILIZANDO TAPABOCAS A LO CUAL EL CIUDADANO NO AC… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/11/2020; siendo las 9:25:00 PM, en la CARRERA 17 CALLE 36, el infractor  
VILLAMIZAR JEREZ YEIMOR MAURICIO “…EL CIUDADANO SE ENCUENTRA EN LA 
DIRECCIÓN DE LOS HECHOS REALIZANDO TRANSPORTE INFORMAL EN EL VEHÍCULO 
DE PLACAS BZS613 CON OTRO GRUPO DE CIUDADANOS SE LES REALIZA EL LLAMADO 
DE ATENCION PUESTO QUE NO ESTÁN UTILIZANDO TAPABOCAS A LO CUAL EL 
CIUDADANO NO AC… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR JEREZ YEIMOR MAURICIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098784199. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR JEREZ YEIMOR MAURICIO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098784199, residente en la CARRERA 20 N 55N 22 -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3224733723 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y 
DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 

establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63194 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63194 
de fecha (m/d/a) 12/12/2020, al señor (a) MARINO VEGA LEONARDO JOSE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 10643306. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MARINO VEGA 

LEONARDO JOSE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MARINO VEGA LEONARDO JOSE, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MARINO VEGA LEONARDO JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

10643306, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63194 
de fecha (m/d/a)  12/12/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público,  

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial 
adscrito a la PT CASTRO VILLAMIZAR JONATAN, indica “…EL CIUDADANO SE 
ENCONTRABA ORINANDO SOBRE LA VÍA PÚBLICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/12/2020; siendo las 8:52:00 PM, en la KR 22 CL 15, el infractor  MARINO VEGA 

LEONARDO JOSE “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA ORINANDO SOBRE LA VÍA 
PÚBLICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 11 - Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público, del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARINO VEGA 
LEONARDO JOSE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 10643306. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARINO VEGA LEONARDO JOSE, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 10643306, residente en la CARRERA 5 #18-23 BARRIO GIRARDOT -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
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CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 11 
- Realizar necesidades fisiológicas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016 “Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63228 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63228 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) ESLAVA VEGA JOSE RODRIGO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095915326. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ESLAVA VEGA JOSE 

RODRIGO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ESLAVA VEGA JOSE RODRIGO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ESLAVA VEGA JOSE RODRIGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1095915326, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63228 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT SANDOVAL VARGAS CARLOS HERNANDO, indica “…EL 
CIUDADANO SE EN EL PARQUE CENTENARIO EN COMPAÑÍA DE OTROS CIUDADANOS 
SE LE DA LA ORDEN DE RETIRARSE DEL SITIO AL CUAL HACE CASO OMISO SE LE 
PREGUNTA SI TIENE ALGÚN PERMISO PARA ESTAR EN LA VÍA PÚBLICA A LO CUAL 
MANIFIESTA QUE NO LE NOTIFICO LA ORDEN DE… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:41:00 AM, en la CARRERA 18 CALLE 33, el infractor  
ESLAVA VEGA JOSE RODRIGO “…EL CIUDADANO SE EN EL PARQUE CENTENARIO EN 
COMPAÑÍA DE OTROS CIUDADANOS SE LE DA LA ORDEN DE RETIRARSE DEL SITIO AL 
CUAL HACE CASO OMISO SE LE PREGUNTA SI TIENE ALGÚN PERMISO PARA ESTAR 
EN LA VÍA PÚBLICA A LO CUAL MANIFIESTA QUE NO LE NOTIFICO LA ORDEN DE… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) ESLAVA VEGA JOSE RODRIGO, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095915326. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESLAVA VEGA JOSE RODRIGO, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1095915326, residente en la CARRERA 19 56 36 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 3176861477 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63200 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63200 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63200 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) ORTIZ JIMENEZ FIDILBERTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098822005. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) ORTIZ JIMENEZ 

FIDILBERTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) ORTIZ JIMENEZ FIDILBERTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 

Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ORTIZ JIMENEZ FIDILBERTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098822005, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63200 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la SI DUARTE PEREZ DIEGO ARMANDO, indica “…EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN SE ENCONTRABA EN EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL LA 
ISLITA UBICADO EN LA CARRERA 11 # 30-98 INGIRIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES 
HACIENDO CASO OMISO AL DECRETO 0412 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2020 EL CUAL EN 
EL ARTÍCULO SEGUNDO 1.2 ORDENA LA ME… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:21:00 AM, en la CARRERA 11 # 30-98, el infractor  ORTIZ 

JIMENEZ FIDILBERTO “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE ENCONTRABA EN EL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL LA ISLITA UBICADO EN LA CARRERA 11 # 30-98 
INGIRIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES HACIENDO CASO OMISO AL DECRETO 0412 DEL 
7 DE DICIEMBRE DE 2020 EL CUAL EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 1.2 ORDENA LA ME… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63200 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

Ciudadana, al señor (a) ORTIZ JIMENEZ FIDILBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098822005. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ JIMENEZ FIDILBERTO, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1098822005, residente en la CARRERA 11 # 31-12 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 3173373483 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63204 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63204 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) MORALES JOSÉ BERNARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91486877. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda 
si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el 
presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 
de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona 
no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de 
comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MORALES JOSÉ 

BERNARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MORALES JOSÉ BERNARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso 

Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada 
en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MORALES JOSÉ BERNARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91486877, 

no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la 
Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo 
de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  
así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio 
tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el 
Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63204 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT SANDOVAL VARGAS CARLOS HERNANDO, indica “…EL 
CIUDADANO SE ENCUENTRA EN LA VÍA PÚBLICA FRENTE AL ESTABLECIMIENTO DE 
RAZÓN SOCIAL CONSUMIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES SE REALIZA EL LLAMADO 
DE ATENCION Y SI LE PIDE RETIRARSE DEL SITIO HACIENDO CASO OMISO POR 
CONSIGUIENTE SE LE NOTIFICA DE LA ORDEN DE CO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:35:00 AM, en la CARRERA 11 30 98, el infractor  
MORALES JOSÉ BERNARDO “…EL CIUDADANO SE ENCUENTRA EN LA VÍA PÚBLICA 
FRENTE AL ESTABLECIMIENTO DE RAZÓN SOCIAL CONSUMIENDO BEBIDAS 
EMBRIAGANTES SE REALIZA EL LLAMADO DE ATENCION Y SI LE PIDE RETIRARSE DEL 
SITIO HACIENDO CASO OMISO POR CONSIGUIENTE SE LE NOTIFICA DE LA ORDEN DE 
CO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) MORALES JOSÉ BERNARDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91486877. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES JOSÉ BERNARDO, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 91486877, residente en la CALLE 19 20 34 -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 6372456 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63208 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63208 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) CASTILLO TUIRAN KELLY VANNESA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005238529. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CASTILLO TUIRAN 

KELLY VANNESA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) CASTILLO TUIRAN KELLY VANNESA, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CASTILLO TUIRAN KELLY VANNESA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005238529, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63208 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la SI DUARTE PEREZ DIEGO ARMANDO, indica “…LA 
CIUDADANA EN MENCIÓN SE ENCONTRABA EN EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL LA 
ISLITA UBICADO EN LA CARRERA 11 # 30-98 INGIRIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES 
HACIENDO CASO OMISO AL DECRETO 0412 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2020 EL CUAL EN 
EL ARTÍCULO SEGUNDO 1.2 ORDENA LA ME… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:43:00 AM, en la CARRERA 11 # 30-98, el infractor  
CASTILLO TUIRAN KELLY VANNESA “…LA CIUDADANA EN MENCIÓN SE ENCONTRABA EN 
EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL LA ISLITA UBICADO EN LA CARRERA 11 # 30-98 
INGIRIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES HACIENDO CASO OMISO AL DECRETO 0412 DEL 
7 DE DICIEMBRE DE 2020 EL CUAL EN EL ARTÍCULO SEGUNDO 1.2 ORDENA LA ME… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) CASTILLO TUIRAN KELLY VANNESA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005238529. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTILLO TUIRAN KELLY VANNESA, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1005238529, residente en la MIRADORES DE LA UIS -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3202079326 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y 
DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 

establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63206 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63206 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) CERVANTES MEJIA OSCAR DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007712376. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CERVANTES MEJIA 

OSCAR DANIEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) CERVANTES MEJIA OSCAR DANIEL, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CERVANTES MEJIA OSCAR DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1007712376, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63206 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la SI GARCIA OLARTE JOHN ALEXANDER, indica “…EL 
CIUDADANO ANTES EN MENCIÓN SE ENCONTRABA DESACATANDO EL DECRETO 0412 
DEL 07 DE DICIEMBRE 2020 EN SU ARTICULO SEGUNDO NUMERAL 1.2 DONDE 
MANIFIESTA TOQUE DE QUEDA EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, YA QUE EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA EN EL ESTABLECIMIENTO ABIERT… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:38:00 AM, en la CL 34 NUMERO 14-26, el infractor  
CERVANTES MEJIA OSCAR DANIEL “…EL CIUDADANO ANTES EN MENCIÓN SE 
ENCONTRABA DESACATANDO EL DECRETO 0412 DEL 07 DE DICIEMBRE 2020 EN SU 
ARTICULO SEGUNDO NUMERAL 1.2 DONDE MANIFIESTA TOQUE DE QUEDA EN LA 
CIUDAD DE BUCARAMANGA, YA QUE EL CIUDADANO SE ENCONTRABA EN EL 
ESTABLECIMIENTO ABIERT… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) CERVANTES MEJIA OSCAR DANIEL, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1007712376. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CERVANTES MEJIA OSCAR DANIEL, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1007712376, residente en la CL 41 NUMERO 22-24 BARRIO 
BOLIVAR -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3165670991 -sic comparendo 

original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), 
es decir la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre 
las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63201 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63201 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) MOLERO VICENT WUILIAMNY MARIA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 16303640. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MOLERO VICENT 

WUILIAMNY MARIA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MOLERO VICENT WUILIAMNY MARIA, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MOLERO VICENT WUILIAMNY MARIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

16303640, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63201 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT ROZO GELVEZ JHON JAIRO, indica “…EL SEÑOR ES 
SORPRENDIDO EN EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL LA ISLITA EN LA DIRECCIÓN 
CARRERA 11 CALLE 30 98 BARRIO GARCÍA ROVIRA, DESACATANDO EL DECRETO 0412 
DE 7 DE DICIEMBRE DE 2020 EN SU ARTÍCULO 2, 1.2 ORDEN MEDIDA TOQUE DE QUEDA 
CONSUMIENDO BEBIDAS EMBR… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 12:27:00 AM, en la CARRERA 11 30 98, el infractor  
MOLERO VICENT WUILIAMNY MARIA “…EL SEÑOR ES SORPRENDIDO EN EL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL LA ISLITA EN LA DIRECCIÓN CARRERA 11 CALLE 30 98 
BARRIO GARCÍA ROVIRA, DESACATANDO EL DECRETO 0412 DE 7 DE DICIEMBRE DE 
2020 EN SU ARTÍCULO 2, 1.2 ORDEN MEDIDA TOQUE DE QUEDA CONSUMIENDO 
BEBIDAS EMBR… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) MOLERO VICENT WUILIAMNY MARIA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 16303640. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOLERO VICENT WUILIAMNY MARIA, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 16303640, residente en la CRISTAL ALTO CASA 9 LUZ DE 
SALVACIÓN -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3133764297 -sic comparendo 

original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), 
es decir la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor 

del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 

convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre 
las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63216 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63216 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) MATAMOROS PINTO JUAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005336633. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MATAMOROS PINTO 

JUAN DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) MATAMOROS PINTO JUAN DAVID, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MATAMOROS PINTO JUAN DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005336633, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63216 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT GONZALEZ RODRIGUEZ MARLON JAVIER, indica “…LA 
PATRULLA LLEGA AL ESTABLECIMIENTO DE RAZÓN SOCIAL LA CERVEZA EXPRESS, 
EN DONDE SE SORPRENDE AL CIUDADANO Y UN GRUPO DE PERSONAS 
CONSUMIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES, DESACATANDO EL DECRETO MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA, NUMERO 0412 DEL 07 DE DICIEMBRE DEL 2020,… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:04:00 AM, en la AV 42 CL 48 136, el infractor  
MATAMOROS PINTO JUAN DAVID “…LA PATRULLA LLEGA AL ESTABLECIMIENTO DE 
RAZÓN SOCIAL LA CERVEZA EXPRESS, EN DONDE SE SORPRENDE AL CIUDADANO Y 
UN GRUPO DE PERSONAS CONSUMIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES, DESACATANDO 
EL DECRETO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, NUMERO 0412 DEL 07 DE DICIEMBRE DEL 
2020,… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63216 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

Ciudadana, al señor (a) MATAMOROS PINTO JUAN DAVID, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005336633. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MATAMOROS PINTO JUAN DAVID, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1005336633, residente en la CL 13 34 93 -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 3052942782 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63214 de fecha (m/d/a)  
12/13/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63214 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63214 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) GELVEZ BALAGUERA JORGE EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098701187. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GELVEZ BALAGUERA 

JORGE EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GELVEZ BALAGUERA JORGE EDUARDO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GELVEZ BALAGUERA JORGE EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098701187, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63214 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT VALDERRAMA REYES HARSON GUSTAVO, indica “…EN 
LABORES DE PATRULLAJE REVISTA Y CONTROL AL SECTOR PUBLICO SE OBSERVA 
UN CIUDADANO CON CAMISA BLANCA PANTALÓN TIPO JEAN, EL CUAL SE OBSERVA 
TOMANDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN VÍA PUBLICA. MOMENTO EN EL QUE LO 
ABORDO LE SOLICITO CÉDULA DE CIUDADANÍA LA CUAL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 1:52:00 AM, en la KR 32 47, el infractor  GELVEZ 

BALAGUERA JORGE EDUARDO “…EN LABORES DE PATRULLAJE REVISTA Y CONTROL 
AL SECTOR PUBLICO SE OBSERVA UN CIUDADANO CON CAMISA BLANCA PANTALÓN 
TIPO JEAN, EL CUAL SE OBSERVA TOMANDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN VÍA 
PUBLICA. MOMENTO EN EL QUE LO ABORDO LE SOLICITO CÉDULA DE CIUDADANÍA LA 
CUAL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) GELVEZ BALAGUERA JORGE EDUARDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098701187. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GELVEZ BALAGUERA JORGE EDUARDO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098701187, residente en la COMUNA SAN GERARDO BARRIO 

-sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3203749086 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y 
DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 

establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63223 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63223 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) QUINTERO ARAQUE BRAYAN ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098816469. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) QUINTERO ARAQUE 

BRAYAN ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) QUINTERO ARAQUE BRAYAN ANDRES, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) QUINTERO ARAQUE BRAYAN ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098816469, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63223 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT VALDERRAMA REYES HARSON GUSTAVO, indica “…EN 
LABORES DE PATRULLAJE REVISTA Y CONTROL AL SECTOR PUBLICO SE OBSERVA 
UN CIUDADANO CON CAMISA BLANCA PANTALÓN TIPO JEAN, EL CUAL SE OBSERVA 
TOMANDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN VÍA PUBLICA. MOMENTO EN EL QUE LO 
ABORDO LE SOLICITO CÉDULA DE CIUDADANÍA LA CUAL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:19:00 AM, en la KR 29 47 VI PUBLICA, el infractor  
QUINTERO ARAQUE BRAYAN ANDRES “…EN LABORES DE PATRULLAJE REVISTA Y 
CONTROL AL SECTOR PUBLICO SE OBSERVA UN CIUDADANO CON CAMISA BLANCA 
PANTALÓN TIPO JEAN, EL CUAL SE OBSERVA TOMANDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN 
VÍA PUBLICA. MOMENTO EN EL QUE LO ABORDO LE SOLICITO CÉDULA DE CIUDADANÍA 
LA CUAL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) QUINTERO ARAQUE BRAYAN ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098816469. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO ARAQUE BRAYAN ANDRES, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 1098816469, residente en la CL 105 22 33 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 3013137928 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63226 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63226 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) NAVARRO CONDE CARLOS MARIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098802833. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) NAVARRO CONDE 

CARLOS MARIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) NAVARRO CONDE CARLOS MARIO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) NAVARRO CONDE CARLOS MARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098802833, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63226 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT VALDERRAMA REYES HARSON GUSTAVO, indica “…EN 
LABORES DE PATRULLAJE REVISTA Y CONTROL AL SECTOR PUBLICO SE OBSERVA 
UN CIUDADANO CON CAMISA BLANCA LARGA PANTALÓN TIPO JEAN, EL CUAL SE 
OBSERVA TOMANDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN VÍA PUBLICA. MOMENTO EN EL QUE 
LO ABORDO LE SOLICITO CÉDULA DE CIUDADANÍA L… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:28:00 AM, en la KR 29 47 VI PUBLICA, el infractor  
NAVARRO CONDE CARLOS MARIO “…EN LABORES DE PATRULLAJE REVISTA Y CONTROL 
AL SECTOR PUBLICO SE OBSERVA UN CIUDADANO CON CAMISA BLANCA LARGA 
PANTALÓN TIPO JEAN, EL CUAL SE OBSERVA TOMANDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN 
VÍA PUBLICA. MOMENTO EN EL QUE LO ABORDO LE SOLICITO CÉDULA DE CIUDADANÍA 
L… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) NAVARRO CONDE CARLOS MARIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098802833. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NAVARRO CONDE CARLOS MARIO, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1098802833, residente en la CL 22 20 53 -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 3014290762 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63229 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63229 
de fecha (m/d/a) 12/13/2020, al señor (a) HERNANDEZ RUEDA CRISTIAN SANTIAGO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098814968. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) HERNANDEZ RUEDA 

CRISTIAN SANTIAGO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ RUEDA CRISTIAN SANTIAGO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) HERNANDEZ RUEDA CRISTIAN SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098814968, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63229 
de fecha (m/d/a)  12/13/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT VALDERRAMA REYES HARSON GUSTAVO, indica “…EN 
LABORES DE PATRULLAJE REVISTA Y CONTROL AL SECTOR PUBLICO SE OBSERVA 
UN CIUDADANO CON CAMISA GRIS PANTALÓN TIPO JEAN, EL CUAL SE OBSERVA 
TOMANDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN VÍA PUBLICA. MOMENTO EN EL QUE LO 
ABORDO LE SOLICITO CÉDULA DE CIUDADANÍA LA CUAL A… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/13/2020; siendo las 2:41:00 AM, en la KR 29 47 VI PUBLICA, el infractor  
HERNANDEZ RUEDA CRISTIAN SANTIAGO “…EN LABORES DE PATRULLAJE REVISTA Y 
CONTROL AL SECTOR PUBLICO SE OBSERVA UN CIUDADANO CON CAMISA GRIS 
PANTALÓN TIPO JEAN, EL CUAL SE OBSERVA TOMANDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN 
VÍA PUBLICA. MOMENTO EN EL QUE LO ABORDO LE SOLICITO CÉDULA DE CIUDADANÍA 
LA CUAL A… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ RUEDA CRISTIAN SANTIAGO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098814968. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ RUEDA CRISTIAN SANTIAGO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098814968, residente en la CL 51 A 13 29 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3219861503 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63313 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63313 
de fecha (m/d/a) 12/15/2020, al señor (a) AMAYA VELASQUEZ EDGAR FERNANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098691547. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AMAYA VELASQUEZ 

EDGAR FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) AMAYA VELASQUEZ EDGAR FERNANDO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) AMAYA VELASQUEZ EDGAR FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098691547, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63313 
de fecha (m/d/a)  12/15/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT SUAREZ VARGAS JUAN FERNANDO, indica “…EL 
VIGILANTE DEL BANCO POPULAR INFORMA QUE UN CIUDADANO QUE SE ENCUENTRA 
REALIZANDO RETIROS EN EL CAJERO AUTOMÁTICO SE ENCUENTRA REALIZANDO 
DICHA ACTIVIDAD SIN EL USO OBLIGATORIO DEL TAPABOCAS A QUIEN SE LE LLAMO 
VARIAS VECES LA ATENCIÓN PERO NO ACATA EL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/15/2020; siendo las 2:34:00 PM, en la CALLE 35 CRA 20, el infractor  AMAYA 

VELASQUEZ EDGAR FERNANDO “…EL VIGILANTE DEL BANCO POPULAR INFORMA QUE 
UN CIUDADANO QUE SE ENCUENTRA REALIZANDO RETIROS EN EL CAJERO 
AUTOMÁTICO SE ENCUENTRA REALIZANDO DICHA ACTIVIDAD SIN EL USO 
OBLIGATORIO DEL TAPABOCAS A QUIEN SE LE LLAMO VARIAS VECES LA ATENCIÓN 
PERO NO ACATA EL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) AMAYA VELASQUEZ EDGAR FERNANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098691547. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMAYA VELASQUEZ EDGAR FERNANDO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098691547, residente en la 0 -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63314 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63314 
de fecha (m/d/a) 12/15/2020, al señor (a) AMAYA VELASQUEZ EDGAR FERNANDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098691547. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AMAYA VELASQUEZ 

EDGAR FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) AMAYA VELASQUEZ EDGAR FERNANDO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) AMAYA VELASQUEZ EDGAR FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098691547, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63314 
de fecha (m/d/a)  12/15/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía,  de la 

Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito 
a la PT SUAREZ VARGAS JUAN FERNANDO, indica “…EL VIGILANTE DEL BANCO 
POPULAR INFORMA QUE UN CIUDADANO QUE SE ENCUENTRA REALIZANDO RETIROS 
EN EL CAJERO AUTOMÁTICO SE ENCUENTRA REALIZANDO DICHA ACTIVIDAD SIN EL 
USO OBLIGATORIO DEL TAPABOCAS A QUIEN SE LE LLAMO VARIAS VECES LA 
ATENCIÓN PERO NO ACATA EL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/15/2020; siendo las 2:46:00 PM, en la CALLE 35 CRA 20, el infractor  AMAYA 

VELASQUEZ EDGAR FERNANDO “…EL VIGILANTE DEL BANCO POPULAR INFORMA QUE 
UN CIUDADANO QUE SE ENCUENTRA REALIZANDO RETIROS EN EL CAJERO 
AUTOMÁTICO SE ENCUENTRA REALIZANDO DICHA ACTIVIDAD SIN EL USO 
OBLIGATORIO DEL TAPABOCAS A QUIEN SE LE LLAMO VARIAS VECES LA ATENCIÓN 
PERO NO ACATA EL… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
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procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AMAYA 
VELASQUEZ EDGAR FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098691547. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMAYA VELASQUEZ EDGAR FERNANDO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1098691547, residente en la BARRIO COMUNEROS -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de 
identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 

1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63310 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63310 
de fecha (m/d/a) 12/15/2020, al señor (a) AFANADOR BUILES ANA PASTORA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 34328358. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) AFANADOR BUILES ANA 

PASTORA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) AFANADOR BUILES ANA PASTORA, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) AFANADOR BUILES ANA PASTORA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

34328358, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63310 
de fecha (m/d/a)  12/15/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía,  de la 

Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito 
a la IT BAUTISTA PARADA ALFREDO, indica “…ENOS ENCONTRANDAMOS REALIZANDO 
VERIFICACIÓN DE UN DERECHOS DE PETICIÓN CON PERSONAL DE LA ALCALDÍA 
SECRETARIA DE SALUD AL SOLICITAR LA IDENTIFICACION A LA SEÑORA ESTA SE 
NIEGA A IDENTIFICARSE AL MOMENTO DE IR A CONDUCIRLA PARA IDENTIFICARLA 
PLENAMENTE Y D… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/15/2020; siendo las 10:51:00 AM, en la KR 32 FRENTE A LA NOMENCLATURA 
17- 31, el infractor  AFANADOR BUILES ANA PASTORA “…ENOS ENCONTRANDAMOS 
REALIZANDO VERIFICACIÓN DE UN DERECHOS DE PETICIÓN CON PERSONAL DE LA 
ALCALDÍA SECRETARIA DE SALUD AL SOLICITAR LA IDENTIFICACION A LA SEÑORA 
ESTA SE NIEGA A IDENTIFICARSE AL MOMENTO DE IR A CONDUCIRLA PARA 
IDENTIFICARLA PLENAMENTE Y D… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a 
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procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
AFANADOR BUILES ANA PASTORA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 34328358. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AFANADOR BUILES ANA PASTORA, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 34328358, residente en la KR 32 # 17 -21 SAN ALONSO -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3024499115 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de 
identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, de la Ley 

1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63518 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63518 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) BAUTISTA DIAZ ABNER ENRIQUE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098759179. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BAUTISTA DIAZ ABNER 

ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) BAUTISTA DIAZ ABNER ENRIQUE, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BAUTISTA DIAZ ABNER ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098759179, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63518 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar 
sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo 
de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas 
áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT BONILLA CASTAÑO KAROL 
TATIANA, indica “…SE LE REALIZA EL REGISTRO A PERSONAS AL CIUDADANO SE LE 
HALLA UNA BOLSA CON MARIHUANA EN EL BOLSILLO DEL LADO IZQUIERDO DE SU 
BERMUDA ES DE ACLARAR QUE EL CIUDADANO SE ENCONTRABA PORTANDO LA 
SUSTANCIA DENTRO DE UN ESCENARIO DEPORTIVO EL PARQUE Y LA CANCHA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 6:07:00 PM, en la CALLE 64 CRA 17F, el infractor  
BAUTISTA DIAZ ABNER ENRIQUE “…SE LE REALIZA EL REGISTRO A PERSONAS AL 
CIUDADANO SE LE HALLA UNA BOLSA CON MARIHUANA EN EL BOLSILLO DEL LADO 
IZQUIERDO DE SU BERMUDA ES DE ACLARAR QUE EL CIUDADANO SE ENCONTRABA 
PORTANDO LA SUSTANCIA DENTRO DE UN ESCENARIO DEPORTIVO EL PARQUE Y LA 
CANCHA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea 
o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o 
las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA DIAZ 
ABNER ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098759179. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA DIAZ ABNER ENRIQUE, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 1098759179, residente en la CALLE 65 NÚMERO 14 03 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3013707144 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 
inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al 
interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la 
Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en 
conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los 
términos de la Ley 675 de 2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63520 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63520 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) JIMENEZ ORTIZ NICOL TATIANA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005280274. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) JIMENEZ ORTIZ NICOL 

TATIANA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63520 de fecha (m/d/a)  
12/20/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

que el infractor (a) señor (a) JIMENEZ ORTIZ NICOL TATIANA, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) JIMENEZ ORTIZ NICOL TATIANA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005280274, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63520 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar 
sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo 
de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas 
áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT BONILLA CASTAÑO KAROL 
TATIANA, indica “…SE LE REALIZA EL REGISTRO A PERSONAS Y SE LE HALLA EN EL 
BOLSILLO DERECHO DE SU SHORT UNA BOLSA DE MARIHUANA ES DE ACLARAR QUE 
LA CIUDADANA SE ENCONTRABA EN UN ESPACIO DEPORTIVOEN EL PARQUE DEL 
BARRIO LA CEIBA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 6:41:00 PM, en la CALLE 64 CRA 17F, el infractor  JIMENEZ 

ORTIZ NICOL TATIANA “…SE LE REALIZA EL REGISTRO A PERSONAS Y SE LE HALLA EN 
EL BOLSILLO DERECHO DE SU SHORT UNA BOLSA DE MARIHUANA ES DE ACLARAR 
QUE LA CIUDADANA SE ENCONTRABA EN UN ESPACIO DEPORTIVOEN EL PARQUE DEL 
BARRIO LA CEIBA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
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espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea 
o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o 
las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ ORTIZ 
NICOL TATIANA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005280274. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ ORTIZ NICOL TATIANA, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1005280274, residente en la DIAGONAL 44 NÚMERO 9A 21 -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3213278054 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y 
DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 

establecido en Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar 
sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición 
del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas 
comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, 
en los términos de la Ley 675 de 2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63522 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63522 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) PIESCHACON CALDERON JUAN PABLO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102372562. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PIESCHACON 

CALDERON JUAN PABLO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones 
públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
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a que el infractor (a) señor (a) PIESCHACON CALDERON JUAN PABLO, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) PIESCHACON CALDERON JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1102372562, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63522 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar 
sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo 
de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas 
áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT CAICEDO AYALA DIEGO 
ORLANDO, indica “…MEDIANTE REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA SUSTANCIA 
PROHIBIDA MARIHUANA EN EL ESCENARIO DEPORTIVO LA CEIBA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 6:43:00 PM, en la CARRERA 17F CALLE. 64, el infractor  
PIESCHACON CALDERON JUAN PABLO “…MEDIANTE REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA 
SUSTANCIA PROHIBIDA MARIHUANA EN EL ESCENARIO DEPORTIVO LA CEIBA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea 
o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63522 de fecha (m/d/a)  
12/20/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o 
las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PIESCHACON 
CALDERON JUAN PABLO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1102372562. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PIESCHACON CALDERON JUAN PABLO, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1102372562, residente en la CARRERA 20 65 90 -sic comparendo 

original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 
inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al 
interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la 
Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en 
conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los 
términos de la Ley 675 de 2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2020-63524 de fecha (m/d/a)  
12/20/2020 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
  
 
 

 Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 
Secretaría del Interior 

Tel. Fax: 6433016 
Página Web: www.bucaramanga.gov.co 

 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 
 
 
 
 
 
 

 
ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63524 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63524 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098675544. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SIERRA SANTANDER 

GUILLERMO ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias 
por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones 
públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, 
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a que el infractor (a) señor (a) SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1098675544, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63524 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CAMACHO DIAZ ROBINSON, indica “…ESTE CIUDADANO 
SE LE PIDE QUE SE CALME QUIEN HACE CASO OMISO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 7:08:00 PM, en la CARRERA 30 CON CALLE 14, el infractor  
SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE “…ESTE CIUDADANO SE LE PIDE QUE SE 
CALME QUIEN HACE CASO OMISO… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098675544. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA SANTANDER GUILLERMO ENRIQUE, 

identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098675544, residente en la CARRE 23 CASA 248 
TRANSICION SECTOR 5 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3152256458 -
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sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  
($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 

comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 

“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63537 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63537 
de fecha (m/d/a) 12/20/2020, al señor (a) BARRIOS ZABALA PEDRO JOSE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098771442. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BARRIOS ZABALA 

PEDRO JOSE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) BARRIOS ZABALA PEDRO JOSE, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BARRIOS ZABALA PEDRO JOSE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1098771442, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63537 
de fecha (m/d/a)  12/20/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT ALVAREZ AMAYA LUIS OSCAR, indica “…EL CIUDADANO 
ES SORPRENDIDO INFRINGIENDO DECRETO 0416 MUNICIPAL EL CUAL 
INCUMPLIMIENTO AL TOQUE DE QUEDA EN SU ARTICULO 2 NUMERAL 1.2 SIN CAUSA 
JUSTIFICADA Y SIN CONSERVAR LOS ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/20/2020; siendo las 11:28:00 PM, en la AV EDUARDO SANTOS KR 29, el 
infractor  BARRIOS ZABALA PEDRO JOSE “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO 
INFRINGIENDO DECRETO 0416 MUNICIPAL EL CUAL INCUMPLIMIENTO AL TOQUE DE 
QUEDA EN SU ARTICULO 2 NUMERAL 1.2 SIN CAUSA JUSTIFICADA Y SIN CONSERVAR 
LOS ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARRIOS ZABALA PEDRO JOSE, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098771442. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARRIOS ZABALA PEDRO JOSE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098771442, residente en la CL 16 # 11-26 AP 202 B GAITAN -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3156100887 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y 
DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 

establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63539 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63539 
de fecha (m/d/a) 12/21/2020, al señor (a) GOMEZ HELVEZ ARLEY DUBAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005109886. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GOMEZ HELVEZ ARLEY 

DUBAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GOMEZ HELVEZ ARLEY DUBAN, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GOMEZ HELVEZ ARLEY DUBAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

1005109886, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63539 
de fecha (m/d/a)  12/21/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CACERES SANABRIA JOSE LEONARDO, indica “…EL 
JOVEN SE ENCONTRABA INFRINGIENDO EL DECRETO MUNICIPAL 0416 DEL 17 DE 
DICIEMBRE DE 2020 SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA, ES DE NOTAR QUE PARA LA 
ELABORACIÓN DEL COMPARENDO SE TOMO CONTACTO CON LA SEÑORA MADRE LA 
SEÑORA SALDRÁ LILIANA GELVEZ CAICEDO A QUIEN SE… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/21/2020; siendo las 12:13:00 AM, en la AVENIDA QUEBRADASECA CON 
CARRERA 17, el infractor  GOMEZ HELVEZ ARLEY DUBAN “…EL JOVEN SE ENCONTRABA 
INFRINGIENDO EL DECRETO MUNICIPAL 0416 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2020 SIN 
JUSTIFICACIÓN ALGUNA, ES DE NOTAR QUE PARA LA ELABORACIÓN DEL 
COMPARENDO SE TOMO CONTACTO CON LA SEÑORA MADRE LA SEÑORA SALDRÁ 
LILIANA GELVEZ CAICEDO A QUIEN SE… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) GOMEZ HELVEZ ARLEY DUBAN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005109886. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ HELVEZ ARLEY DUBAN, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 1005109886, residente en la CR 15 B N 8-50 LOS COMUNEROS -sic 

comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3118984654 -sic comparendo original-, LA 
MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y 
DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la 
suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de 

Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 

establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63593 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63593 
de fecha (m/d/a) 12/23/2020, al señor (a) RODRIGUEZ QUITIAN JAVIER ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91531213. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) RODRIGUEZ QUITIAN 

JAVIER ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) RODRIGUEZ QUITIAN JAVIER ANDRES, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) RODRIGUEZ QUITIAN JAVIER ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

91531213, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63593 
de fecha (m/d/a)  12/23/2020; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e 
integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar 
sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo 
de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas 
áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT LOPEZ PEREIRA JEFRY 
JHOAN, indica “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE ENCONTRABA EN EL PARQUE SAN 
PÍO AL CUAL SE LE OBSERVO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PROHIBIDAS COMO LA 
MARIHUANA, VIOLANDO EL DECRETO MUNICIPAL 0403 DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2020 
DONDE EL ALCALDE BUCARAMANGA REGULARIZA EL CONSUMO DE DIC… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/23/2020; siendo las 8:44:00 AM, en la CARRERA 35 CALLE 46, el infractor  
RODRIGUEZ QUITIAN JAVIER ANDRES “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE ENCONTRABA 
EN EL PARQUE SAN PÍO AL CUAL SE LE OBSERVO CONSUMIENDO SUSTANCIAS 
PROHIBIDAS COMO LA MARIHUANA, VIOLANDO EL DECRETO MUNICIPAL 0403 DEL 18 
DE NOVIEMBRE DEL 2020 DONDE EL ALCALDE BUCARAMANGA REGULARIZA EL 
CONSUMO DE DIC… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias 
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además 
al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea 
o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o 
las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ 
QUITIAN JAVIER ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 91531213. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ QUITIAN JAVIER ANDRES, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía número 91531213, residente en la CALLE 46 N35 34 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 3114581482 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 
- Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, 
inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al 
interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la 
Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de 
sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en 
conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los 
términos de la Ley 675 de 2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
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HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63640 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63640 
de fecha (m/d/a) 12/24/2020, al señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 9694865. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GUTIERREZ QUINTERO 

JOSE LUIS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no 
hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

9694865, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63640 
de fecha (m/d/a)  12/24/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que 
puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de policía,  de la Ley 

1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la 
PT CACERES SANABRIA JOSE LEONARDO, indica “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA 
FOMENTANDO RIÑA Y ESCANDALO EN LA VÍA PUBLICA CON ARMA BLANCA, Y AL 
MOMENTO DE REGISTRARLO Y CONTROLAR LA RIÑA ESTE CIUDADANO SE TORNA 
AGRESIVO Y EMPIEZA A LANZARNOS OBJETOS CONTUNDENTES BOTELLA DE VIDRIO 
LA CUAL FISURO CON EL F… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/24/2020; siendo las 11:36:00 PM, en la CARRERA 18 ENTRE CALLES 30 Y 31, 
el infractor  GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS “…EL CIUDADANO SE ENCONTRABA 
FOMENTANDO RIÑA Y ESCANDALO EN LA VÍA PUBLICA CON ARMA BLANCA, Y AL 
MOMENTO DE REGISTRARLO Y CONTROLAR LA RIÑA ESTE CIUDADANO SE TORNA 
AGRESIVO Y EMPIEZA A LANZARNOS OBJETOS CONTUNDENTES BOTELLA DE VIDRIO 
LA CUAL FISURO CON EL F… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que 
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puedan causar daño o sustancias que representen peligro a las autoridades de policía, 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ 
QUINTERO JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 9694865. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ QUINTERO JOSE LUIS, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía número 9694865, residente en la CARRERA 18 # 30 54 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE 
MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 6 - Agredir por cualquier medio o lanzar objetos que puedan causar daño o 
sustancias que representen peligro a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016 

“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63642 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63642 
de fecha (m/d/a) 12/25/2020, al señor (a) BAEZ TOLEDO RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91284665. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) BAEZ TOLEDO RUBEN 

DARIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 
es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y 
garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) BAEZ TOLEDO RUBEN DARIO, no impulsó el inicio del respectivo 

Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  
señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BAEZ TOLEDO RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 

91284665, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía 
Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la 
imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63642 
de fecha (m/d/a)  12/25/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la IT LESMES CHINCHILLA CAMPO ELIAS, indica “…EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN SE ENCUENTRA DESACATANDO E INFRINGIENDO LA ORDEN 
DE POLICIA EMITIDA POR EL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA MEDIANTE 
DECRETO 0416 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2020 DONDE SE ORDENA EL TOQUE DE 
QUEDA LA PROHIBICIÓN Y CIRCULACIÓN DE PERSONAS AP… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/25/2020; siendo las 12:17:00 AM, en la CL 104 H KR 6, el infractor  BAEZ 

TOLEDO RUBEN DARIO “…EL CIUDADANO EN MENCIÓN SE ENCUENTRA DESACATANDO 
E INFRINGIENDO LA ORDEN DE POLICIA EMITIDA POR EL SEÑOR ALCALDE DE 
BUCARAMANGA MEDIANTE DECRETO 0416 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2020 DONDE SE 
ORDENA EL TOQUE DE QUEDA LA PROHIBICIÓN Y CIRCULACIÓN DE PERSONAS AP… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana, al señor (a) BAEZ TOLEDO RUBEN DARIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91284665. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAEZ TOLEDO RUBEN DARIO, identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía número 91284665, residente en la CL 104 H 6 35 -sic comparendo original-, con 

teléfono fijo y/o celular números: 3142253165 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA 
DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS 
MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 

SECRETARIA  DEL  INTERIOR 
INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 

 
RESOLUCION C. No. 63644 

BUCARAMANGA, (m/d/a) __22 de abril de 2021___ 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 
COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 

2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 
 

CONSIDERACIONES: 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 

Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines 
esenciales del estado está “el asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden 
justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la constitución y 
la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana 
(Ley 1801 del 2016), aplicable a todas las autoridades de policía, con el único fin de 
mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio nacional, el deber 
de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes 
y los derechos correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que estipula como un deber de las autoridades 
de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2020-63644 
de fecha (m/d/a) 12/25/2020, al señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1102376321. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; 

y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para 
conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u objetarlo ya se encuentra extinguido. 
Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: 
“…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden 
de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en 
este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las 
posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) LAGUADO VANEGAS 

BRAYAN STEVEN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por 
no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas 
y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones 
descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a 
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que el infractor (a) señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, no impulsó el inicio del 

respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General 
Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, salvo que cumpla la medida a través de la participación en 
programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de ser aplicable, esto es para los 
comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte 
del infractor, omitiendo su obligación (la negrita es mía). 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la 
acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que 
contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

número 1102376321, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de 
Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme 
la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  
interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la 
Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2020-63644 
de fecha (m/d/a)  12/25/2020; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones 
entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función 
o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 

en el que Policial adscrito a la PT CHAPARRO PICON ROBINSON, indica “…EL CIUDADANO 
ES SORPRENDIDO INFRINGIENDO EL DECRETO 0416 DE 17 DE DICIEMBRE, 
CONSUMIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN VÍA PÚBLICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 12/25/2020; siendo las 4:25:00 AM, en la CR25CALL6, el infractor  LAGUADO 

VANEGAS BRAYAN STEVEN “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO INFRINGIENDO EL 
DECRETO 0416 DE 17 DE DICIEMBRE, CONSUMIENDO BEBIDAS EMBRIAGANTES EN VÍA 
PÚBLICA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia 
consagradas en el Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102376321. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO VANEGAS BRAYAN STEVEN, identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía número 1102376321, residente en la CR22#7-33 -sic comparendo original-

, con teléfono fijo y/o celular números: 3204124961 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
SESENTA Y OCHO CENTAVOS  MCTE  ($936.327, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 

haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, 

de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la 
imposición de la presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro 
coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 
y, en subsidio el de apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y 
sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, 
en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en 

la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el 
contenido de la presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el 
Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 
172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera.  
Inspección  de Policía de Protección a la Vida turno 2 de Bucaramanga
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